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Ministerio de Fomento.

Real de_creto4ey declarando de utili
dad pública, con derecho a la ex
propiación forzosa, el ferrocarril de 
Urnieta a Hernani. —  Páginas 308

; y 307.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.

Real decreto disponiendo que durante 
el año actual de 1928 se auxilie al 
Real Automóvil Club de Guipúzcoa 
can la cantidad que. se indica para 
cooperar a los gastos de conserva-  

‘ ción extraordinaria de las carrete 
ra's afectas a las pruebas en el Cir
cuito de Lasarte. —  Páginas 3(̂ 7 y 

, 308.

 Ministerio de Gracia y Justicia.

!Real decreto declarando en situación 
de excedencia a D.Juan Herrera Mo
rillas.—Página 308.

Otro ídem id. a D. José Millaruelo Bu- 
rango.—Página 308.

Otro promoviendo en el turno Urce- 
■ ro a la categoría de Magistrado de 

término a B. Gerardo Vázquez Mar« 
'■ tínez.—-Página SOS.
'Otro n o m brando a B. José Méndez No- 

voa Magistrado de la Audiencia te- 
r m torial de Madrid.— Página 308. 
Otro ídem Presidente de la Audiencic 
; provincial de Patencia a B. Enriqut 

)r, Fernández Alvarez.-—Página 308. 
Otro, promoviendo en el turno prime

ro a la categoría de Magistrado d( 
ascenso a D. Celestino Valledor ] 
Súárez Otero.— Página 308.

Otro ídem en el turno segundo a le 
categoría de Magistrado de ascen

so a B. Luis Felipe Vivanco y Pé- 1 
re% del Villar.—Páginas 308 y 309.

Otro ídem en el tumo tercero a la ca
tegoría de Magistrado de entrada a 
B. Juan Ríos Sarmiento.— Pági
na 309.

Otro ídem en el turno cuarto a la ca
tegoría, de Magistrado de entrada a 
B. José Gómez Morales. — Pági
na 309.

Otro ídem en el turno primero a Id 
categoría de Magistrado de mitrada

, á B. Pedro Navarro Rodríguez— Pá
gina 309.

Obro declarando jubilado a B. Gabriel 
Fernández Céspedes, Magistrado de 
categoría de ascenso, en situación de 
cesante.—Página 309.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, él Tituló 
de Conde de Buelna a favor de doña 
María Laura OyNeill y Salamanca. 
Página 309.

Otro autorizando a B. Juan Contreras 
y Murillo, Vizconde de Burguillos, 
'para que en defecto de descendien
tes legítimos pueda designar suce
sor en dicha Dignidad a su sobrino 
B. Joaquín Murillo y Retamar.—Pá
gina 309.

Ministerio de la Guerra.

Real decreto admitiendo al General de 
brigada B. Leocadio López López la 
dimisidn que. ha presentado, del car
go del Jefe de. Estado Mayor de la 
Capitanía general de la octava Re
gión.—Página 309.

Otro disponiendo que el Intendente de 
división, en situación de. primera 
reserva, D* Gonzalo B^rceló Valor, 
pase a la de segunda.—Páginas 309 
y 310.

 Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas A rtes.

Real decreto creando en el Ministerio 
de Instrucción piíblica y Bellas Ar
ies el “Patronato de pensiones li
bres” .—Páginas 310 y 311.

Ministerio de Fomento. 
Real decreto autorizando a los E sta-l 

blecimientós agrícolas oficiales para i 
invertir el impórte de las ventas de l 
sus productos en mejoras de sus t 
respectivos servicios.—Páginas 311 ) 
y 312. ^

Otro incluyendo en el Plan de cafre- . 
teras del Circuito Nacional de Fir- f 
mes especiales los trayectos comrTt 
prendidos entre Porrino y Tuy y en- L 
tre esta población y el. Puente. In- f 
iernacional.—Página 312. f

Otro ampliando en un Vocal designa,- '* 
do por las entidades elaboradoras ta \ 
representación de los elementos in-  * 
tegrantes del Consejo de Admmis- y 
tráción dél Consorcio entre la mina A 
“ Arrayanes", del Es laclo, los Sindi- * 
calos mineros de Cartagena-Maza- f 
rrón, las Empresas fundidoras y los f 
fabricantes de productos elaboradas £ 
de plomo.—Página 312. *

Otro aprobando el presupuesto adido- > 
nal para terminación del edificio } 
destinado a Instituto Geológico de j 
España.—Páginas 312 y 313. |

Otro ídem el proyecto del camino de ̂  
servicio dél pantano del Tranco dé ¡
Bcas, y autorizando la ejecución de j 
las obras por el sistema de contra- 
ta.—Página 313. :

Otro declarando jubilado a B. José Ca- [  
samor y Calm, Ingeniero 7efe de] 
segunda clase del Cuerpo de OXm;í- i 
nos, Canales y Puertos. — Pági- f 
na 313. I

Otros nombrando en ascenso dé esca
la Ingenieros Jefes de segunda clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a B. Alfredo Moróno Osso-¡ : 
rio y a B. Rafael de la Cerda y Ló- ’ 
pez MolUnedo.—Página 313.

Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria. 

Real decreto aprobando el texto det 
capítulo 6.° dél libro primero del 
Ésiaiútó de Formación técnica-in-*: 

idustriah—Paginas 313 y 314.
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P re s id e n c ia  d e l C o n se jo  d e  M i
nistros.

Real orden deses limando petición fo r - 
mulada por D. Carlos Euguí Barrió
la, industrial, vecino de Pamplona. 
Página 315.

Otra resolviendo expediente incoado 
par I).  Antonio Mané- Jané, en nom
bre y representación de la Sociedad 
anónima “ Productos C ítricos” , do
miciliada en ■ Barcelona. —  Pági
nas 315 y 316.

Otra concediendo el reingreso en e l 
servicio activo a los Por levos que se 
mencionan.— Página 316.

Otra ídem el carácter oficial; al U Con
greso Hispanoportuguév de U ro lo - 
gía, que se celebraré en, Madrid del 
i ( l  aí 15 de Mayo próxim o,— Pági
na 316.

Ministerio de. M arina

fleal orden declarando la situación pa
siva del Subintendente de la Arm a
da D. Domingo Castellanos .y- M artí
nez.— Página  316.

Ministerio de Hacienda.

Real orden {acuitando hasta el L* de 
Septiem bre próxim a a los prop ie 
tarios que tengan ganados stn ins
cribirr en el libro registro especial 
de ¿as Ordenanzas fie Aduanas, lo  
efectúen por declaración jurada, es- 
ardía, ante la Alcaldía-correspondien
te.— Páginas 316 y 317.

Ministerio de la Gobernación..

Real orden co^iccdiemlo un m*es de l i 
cencia por enferm o :q. &.« Joaquín. Be- 
renguer y Garceüer,. O fic ia l de Te
légrafos^— Página M I .

Otra de ciar mida jubilada a IX  Manuel 
M am illa  Y elasco, Comisario de ter
cera clase ■ del Cuerpo de ¥ igdameia 
en la provincia de {lavarni.— Pdyi- 

na 317.
Otra concediendo la excedencia a don 

Juan Molinar Rodríguez*, inspector 
de prim ara clase del Cuerpo dê  V i- 
gilancia en la . provincia de Guipúz
coa.— Página, 317*..

Ministerio de Instrucción publica 

y Bellas Artes.

Real orden concediendo un mes de

. prórroga en la Ucencia que por en
ferm o viene disfrutando D. Carlos 
V el dizques de Castro, O ficia l de Ad- 
ministración de prim era cíase de la 
Secretaría de este M inisterio.— Pá
gina 317.

Otra 'nombrando representaintcs oficia 
les de tai D irección general de P r i 
mera enseñanza en el Congreso In 
ternacional de Ligas C atólico-fem e
ninas, que se celebrará en La Haya, 
a doña P ila r A zeuma de Herreros de 
Tejada y a doña María de Perales y 
González B ravo.— Página 317.

Ministerio de Fomento.

Real orden fijando los importes que se 
indican reídiicos a la .cotización del 
plomo en España.— Páginas 717 y 
718.

Otra dictando las reglas que se ind i
can reláficas a la convocatoria para 
cubrir ■plazas de la plantilla del 
Cuerpo de Ayuda ni es de Obras pu - 
bticas,— Página 718.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real ordeni nombrando a. D,  José Or
tega Ocaua Corredor de Comercio de 
la plaza m ercantil de Torrcdoujírne- 
na (¡Jaén).— Página 718.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  Dirección general de ¡Via- 
Troceos y  Colonias.— Rectifwcuuto en 
kt forma, que se. ■ indica e l atw nciq  
de concurso para la ejecución de 
obras públicas en la isla  de Fernan
do Púa, publicado m  la Gageta de 
ayer.-—Página  713v

Estado.— Sección de Política general. 
¿\nuncimido que el M m is lm  dé Su 
Majestad en Pek ín  ha recibido una 
Ñola de aquel M inisterio de Nego
cios Extranjeros•> transmitiendo una 
comunicación del Tuhm g de Suigan, 
cuyo tenor es corno se indica<— Pá
gina  7t&  •

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — D irección  gene
ra l  do Justicia, Cuito y  Asuntos ge 
nerales. —  Anunciando hallarse va
cante en el Juzgado dé prim era ins
tancia e instrucción de Bilbao la

plaza de Médico forense y de la P r i 
sión preventiva, de categoría dé 
térm ino y que ha d ' proveerse por  
traslado'—-Pág ina 719.

ITaciendc. —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Anuncian-, 
do haber sufrido extravío el res-.

. guardo de presentación de ha factu
ra núm ero 113, vencim iento de i.° 
de Enero de 1927, de intereses de la 
inscripción número 9.202 del 80 por 
100 de Propios a favor del Ayunta
miento de Castillo de las Guarda^ 
(S ev illa ).— Página 719.

Gobernación. —  Dirección general de 
Seguridad .— Rectificando en la fo r  
nía que se indica los números 101, 
417, 175 y 428 del Ese L 'fá n  ríeü 
Cuerpo de Vigilancia.— Página 719.

JpQMento."—Dirección general de Obras 
.públicas.— Personal y Asuntos gene-* 
rales.— Concediendo licencia por en
ferm o al Torrero  ríe faros afecto al 
de Qns {P 'on ícva ) .•?), D. Juan Fe-*, 
rro i Fernández.— Página 719.

Sección de Puertos.— Adjudicando ae* 
fin  ¡Unamente a las señores que so 
mencionan la construcción de las 
obras que se indican en los puertos, 
de Santander y Alicante. —  P a g L  
na 719.

Sección de Aguas.— Autorizando a don 
Justo BusqueL Tarruclla  para aprnM 
ver liar aguas superficiales y subáL 
veas del tórrenle Riúsnost o riera de 
las Vinyas, en término de Scm Fclíu  
de fj.UMi.U0n, con destino a riego dé 
una finca  de su propiedad.— Pági
na 720.

Dirección general de Ferrocarriles y, 
Tranvías. —  Construcción. —  Adju
dicando a D. José María de Arre-* 
(j%ti y Sabarle, vecino de Bilbao, la 
subasta, de las obras de explanación 
y fábrica del trozo prim ero de la 
sección cuarta da} fe rroca rril de f.é- 
vida a Sains Girons.— Página 720.

Idem al mismo señor ta subasta de (as 
obras de ex.planacióu y fábrica del 
trozo segundo de la sección cuarta 
del fe rro rn rr il d** Lérida* a Saint 
Girons.---Página  720.

Continuación del, índice por orden al-* 
{abético de materias, de Re ales-de* 
credos leyes, Reales decretos, Reales 
órdenes, Reyíameulas, -Circulares é 
instrucciones que se han publicado, 
en el p rim er trim estre dé 1928.

ANEXO ÚNICO.- BOLSA.- SUBASTAS.-
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO.- CUA
DROS ESTADÍSTICOS.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q. D. g.}, S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

Jo la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Publicado el Estatuto del 
nuevo Régimen Ferroviario, estable
cido por Real decreto-ley de 12 de 
Julio de 1924, el Directorio Militar 
ordenó que, previos los trámites ne
cesarios y con una amplia infomia- 
eiórí pública, se redactara un Plan 
general de ferroc arriles, para lo cual

el Consejo Superior de Ferrocarriles 
presentó la propuesta eorrespondíen-* 
te, asi como un anteproyecto de di-* 
che* Plan, que con todos íés áocu^ 
mentes &e la información se enviaron 
por e l Ministerio de Fomento al Con-* 
sejo de Obras públicas, papa que pro-* 
pusiera el Plan que estimara conveM 
ni ente.

En 29 de Abril da 1927 se dispuso 
por Real decreto-ley la forma dé 
construcción de ferrocarriles, a cuya
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ejecución contribuirá • --el 'Estado,- dic
tando las norman necesarias para que 
las concesiones m  curso pudieran 
adaptarse a lo establee ido en dicha 
Soberana disposición. -Se ordena allí 

' que la tramitación de los expedien
tes y las condiciones que regulen las 
concesiones ban de ajúsíarse a lo dis
puesto en las leyes a cuyo amparo 
fueron solicitadas, no habiendo duda, 
por lo tanto, en la aplicación del ex
presado Decreto-ley a los ferrocarri
les en tramitación y que en el plazo 
mareado se han acogido a él.

Pero para un ferrocarril cuya con- 
'C e s i ó n . se h a 11 a en I r árn i 1 e. yen el e 11 a i 
la utilidad y la conveniencia para el 
Estado en subvencionar su construc
ción no ha sido decidida, por no en
contrase incluido en Pian alguno, pre
cisa establecer el procedimiento que 
para su tramitación deba seguirse, >a 
que no existe todavía Plan definitivo, 
con arreglo al cual pudiera apreciarse 
si la línea' solicitada está o no allí 
consignada.

En Mayo de 1924 se solicitó por la 
Sociedad “Explotadora de Ferroca
rriles y Tranvías” la concesión del 
ferrocarril de U ruleta a Hernán i co
mo secundario, sin garantía de inte
rés* consignándose ai efejte en o fa ja  
general de Depósitos, Tesorería de 
Guipúzcoa, y en concepto de Panza, el 
importe del 1 por lOtí del presupues
to, cuyo proyecto fue aprobado ku* 
Real orden de 12 de Junto de 1925.

Se ha-solicitado por dicha Suciedad 
que la concesión se entienda hecha 
con arreglo a las normas del Real 
decreto de 29 de Abril de '1927, para 
llevar a efecto la referida construc
ción, con arreglo ai proyecto apro
bado con la modificación del presu
puesto que ha de presentarse debida
mente justificada por la mencionada 
■Sociedad.

En el proyecto de que se trata se 
han cumplido tos trámites exigidos
por la legislación de 1912’, faltando 
únicamente el que se comunicara a la 

'Sociedad, para su aceptación o reparos, 
el Pliego de condiciones para la con
fesión.

Es evidente que toda la tramita-
eión llevada a cabo en el proyecto de
esta línea es utilisable ahora para
Regar rápidamente a la situación le
gal del mismo, para su inmediata 
construcción, con arreglo al mencio
nado Real decreto de 29 de Abril de 
i 927, y a este efecto procede que la 
fianza depositada del 1 po? 100 del 
p rep u esto  del proyecto quéde a res
ponder del nuevo que. se-* presente,, con ; 
el • 'aumento' que proceda, según la ^

cuantía del mismo, que en su día ha 
de fijarse como basé del .auxilio so
licitado . y] \ U

Implícitamente ha sido reconocida 
la utilidad y necesidad de la cons
trucción de este ferrocarril y, por 
tanto, la conveniencia para el Estado 
de subvencionarle al concederle el in
greso. en el nuevo* Régimen ferroviario 
a la Sociedad Explotadora de Ferro
carriles y Tranvías, concesionaria de 
los de San Sebastián a la frontera y 
San Sebastián a Hernán!, imponiendo, 
en la Real orden de 18 de Noviembre 
de 1927, la obligación a esta Socie
dad y a la referida Guipuzeoana, de 
.construir Ja línea de Urnieta a Her- 
nani para poder llegar a la estructu
ración completa de las que tienen a 
su cargo ambas Sociedades.

Fundado coi las consideraciones an
teriores, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid, 16 de Abril de 192*8.

SEÑOR:
A X, *. P de Y IU 

Rafael B enjum ea  y  B up.ín ,

REAL DECRETO-LEY

ftlúm. €30.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, : 1 . ¡

"Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Id So Rociara de utilidad 

pública, con derecho a la expropia
ción forzosa, el ferrocarril de til-nie
ta a Hernanh i •

Artículo 2.° La ejecución de este 
ferrocarril será auxiliada por el Es
tado con arreglo a 'lo  .'que dispone el 
Real decreto-ley de 2’9 de Abril de 
1927, en la forma y condiciones que 
se determinarán oportunamente .an
tes de la subasta de la concesión de 
este ferrocarril.

Artículo 3,° La fianza actualmen
te consignada en la Caja general de 
Depósitos, por la Sociedad Explotado
ra de Ferrocarriles y Tranvías, en 16 

! de Julio de 192*4, queda afecta: a. la 
nueva petición y será aumentada si 
hubiera lugar a e&o una vez que se 
haya fijado por la Administración el 
presupuesto definitivo, previo estu
dio, del que presentará dicha Socie
dad a base del proyecto aprobado.

D ado en  P a la c io  a d iez  y se is  de  
Abril de ip il n o v e c ie n to s  v e in tio c h o .

ALFONSO
El Mtalsíro de Fomento,

; R a f a e l y  Btutfá. :

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: El gran impulso que pOR 

atender a las modernas exigencias? 
del tráfico se está dando a la cons
trucción de firmes especiales, así 
como el justo empeño* de estimular 
y favorecer el desarrollo de la fa
bricación nacional de automóviles, 
obligan a considerar como necesa-r 
rio p reparar o contribuir a la pre
paración de circuitos especiales dé 
ensayos, tanto para estudiar loé 
distintos tipos, de firmes y carácter 
rísticas más convenientes de líos 
trazados a fin de salvar las dificul
tades de deslizamiento y acciden-: 
tes en el tráfico, como para faeilD 
la r la comprobación y condiciones 
de los tipos de motor adoptados.

Y en atención a estas considera-/ 
clones, teniendo en cuenta que el 
lugar escogido debe reunir condi
ciones especiales, de intensidad, de; 
movimiento, por un lado, y de fa-: 
cilidad de acceso y vigilancia, por¿ 
ofro, al estim ar que el circuí1 o dé 
Lasarte en que desde hace varios’\ 
años se han celebrado iim portantí-’ 
simos concursos, reúne, de modo es-i 
pecial esas ventajas señaladas, así; 
como la posibilidad de realizar la* 
cooperación indicada de .tcuerdo 
con la Diputación de Guipúzcoa qué, 
directamente tiene a su cargo di
chas carreteras, al propio tiempo; 
que con el Real Automóvil Club dé! 
Guipúzcoa que organiza las carre
ras  y pruebas de automóviles, el; 
Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con éste, tiene IaJí 
honra de someter a la aprobación’, 
de Y. M. el presente Real decreto.- 

Madrid, 16 de Abril de 1928.

¿ m OR:
A L R P de V. M.,

Í iguel P rimo d e  River a  y  Orbanejá .

- REAL DECRETO
Núm. 7®Ú.

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuerdó 
con el mismo,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Durante el presen-:, 

te año de 1928 auxiliará al Real/ 
Automóvil Club de Guipúzcoa con) 
la suma de 250.000 , pesetas para1 
cooperar a Jos gastos de conserva
ción extraordinaria de las carrete-, 
ras afectas a las pruebas en el Cír^
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cuito de L asarte, en cuanto la Dí- 
putación de Guipúzcoa pueda exi
gir al Real Automóvil Club, así co
mo a las de preparación y organi
zación de los concursos.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Fomento, y con. cargo al capítu
lo 19, artículo 2.°, concepto 9.° de 
su presupuesto vigente, se abona
rán en concepto de subvención al 
Real Automóvil Club de Guipúzcoa, 
y para los efectos expresados en el 
artículo 1.° de este. Real decreto, 
125.000 pesetas, v de igual forma 
por la Comisión del Motor y del 
Automóvil y con cargo a su presu
puesto vigente,- se abonarán en el 
mismo concepto y a los mismos 
efectos al dicho Real Automóvil 
Club de Guipúzcoa otras 125.000 
pesetas.

Artículo 3.° Del Comité de los 
concursos que celebre el Real Au
tomóvil Club de Guipúzcoa, form a
rá parte un representante del Con
sejo del Motor y otro del Patronato 
de Firm es Especiales, que estarán  
obligados a presentar una Memoria 
detallada de cuantas experiencias se 
realicen y a su vez a. proponer las 
experiencias particulares que esti
men oportunas realizar a los fines 
indicados.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
E l P re s id e n ta  del C©H»ej0 d t  MIaIsU*©*. 

M ig u s l  Primo pe Rivera y  Or b á n e j a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
I^úm- ..7CML

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, y accediendo a lo 
solicitado por D. Juan Herrera Mori
llas, Magistrado de término, con des
tino en la Audiencia territorial  ̂de 
líadrid,

Vengo en declararle en situación de 
excedencia.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M  Mteistro de Oracit: y Juslieia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 702.
De conformidad con lo dispuesto en 

fel $Hículo 6.® del Real decreto de 30.

de Marzo de 1915, y accediendo a lo 
solicitado por D. José Millaruélo Du
rango, Magistrado de ascenso, con des
tino en la Audiencia territorial de 
Albacete,

Vengo en declararle en situación de 
excedencia.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n te  E s c a r t ín .

. fiúm. 7©3.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto 'último,- en rela
ción con él 45 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, y el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la categoría de Magistrado 
de término, en la vacante producida 
por excedencia de D. Juan Herrera, 
a D. Gerardo Vázquez Martínez, Ma
gistrado de ascenso, con destino en la 
Audiencia territorial de Oviedo, que 
ocupa el número uno en el escalafón 
de antigüedad de servicios en la Ca
rrera entre los de su categoría decla
rados aptos para ei ascenso por el 
Consejo Judicial, cuyo funcionario 
continuará desempeñando el mismo 
cargo que sirve en la actualidad.

Dado en Palacio. a .diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
ffl Ministro de «raela y Justicie,

G alo P o n te  E s c a r t ín .

fiúm 704.
De conforinidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 dé Agosto último, y acce
diendo a lo solicitado por D. José 
Méndez Novoa, Magistrado de ascen
so, que sirve el cargo de Presidente 
de la Audiencia provincial de Pa- 
leiícia,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la territorial de Ma
drid, vacante por excedencia de don 
Juan Herrera.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho,

' ALFONSO
El Ministro dte Graeia y Justlela,

: Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

lyúm.
p e  conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° dél Real 
decreto-ley de 15 de Agosto últi-:

mo y accediendo a lo solicitado por 
D. Enrique Fernández Alvarez, Ma
gistrado de ascenso, con destino en 
la Audiencia territo ria l de Alba
cete,

Vengo en nom brarle para la pla
za de Presidente de la provincial de 
Patencia,.. vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo 
D. José Méndez.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El MLifaíro d<* Grwci-i y J’iGicia,

Galo  P o n te  E s c a r t ín .: '

ümm. TOS.
De conformidad con lo dispuesto 

en los a r tíc u lo s-3.° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto ú lti
mo, en relación con el 44 de .la ley 
adicional a la Orgánica del Poder 
judicial y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la categoría de Magis
trado de ascenso, en la vacante pro
ducida por haber sido también pro
movido D. Gerardo Vázquez, a don 
Celestino Valledor y Suárez Otero, 
Magistrado de entrada, con destino 
en la Audiencia territo ria l de P al
ma, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su categoría 
declarados aptos para el ascenso 
por el Consejo judicial, cuyo fun 
cionario continuará desempeñando 
el mismo cargo que sirve en la ac
tualidad.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.;

ALFONSO
M Mlralsir© de Oracle» y Justlsla, •

G alo P o n t e  E s c a r t ín .

'Núm. -- 707.
De conformidad con lo dispuesto 

en Jos artículos 3.° y 9.® dél Real 
decreto-ley de 15 dé Agosto últi-: 
mo, en relación con el 44 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder; 
judicial y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a la categoría de Magis
trado de aseen8*0, .en la vacante pro
ducida por excedencia de D. José 
Millaruélo, a D. Luis Felipe Vivan
co y Pérez del Villar, Magistrado 
de entrada, que sirve el cargo dé 
Secretario del Consejo judicial y 
ocupa; el número 1 en el escalafón 
de los de su categoría declarados
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aptos para el ascenso por el Conse
jo judicial, cuyo funcionario conti
nuará desempeñando el mismo car
go, que sirve .en 1a. actualidad.

Dado en Palacio a diez y seis de 
[Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
■ El-'MSsBisfro de Gracia y Justicia»

G a l o  E s c a r p ín ,

Núm . 7 0 8

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3:° y ’ 9A del Real de
creto-ley de 15 de Agosto último, en 
relación con el 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y el 
8.° de Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover en el turno ler-- 
cero a la categoría de Magistrado de 
entrada, en la vacante producida por 
haber sido también promovido^ don 
Celestino Valledvr, a D. Juan Ríos 
Sarmiento, Juez de término, que sir
ve el Juzgado de primera instancia 
de San Roque, y que ocupa el n úme-. 
ro uno en el Escalafón de antigüe-ñ 
dad de servicios en la carrera entre 
los de su categoría, declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo judD 
cial, cuyo funcionario pasará a des
empeñar la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Albacete, 
vacante por excedencia do D. José 
Mi llaruelo. '

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

61 Ministro de Graeia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s g á r t í n .

Núm. 70$.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3-° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto último, en 
relación con el 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y -el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo, en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de entrada a D. José Gómez Morales, 
Juez, de primera instancia de térmi
no, que sirve el Juzgado del distrito 
del Salvador, de Granada, y ocupa el 
número' uno en, el Escalafón de los 
de su categoría, declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo Judi
cial, y que continuará sirviendo el 

>mismo cargo, según lo prevenido en 
Al artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Junio de 1926. '• ,

Da do en Palacio a d i ez y sei s'. de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

A L F O N S O
EJ Ministró dé Gracia y Justicial,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Niím . 710.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto último, en 
relación con el 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover en el turno 
primero a la categoría de. Magistral 
do de entrada, en la vacante pro-du-¿ 
cida por haber sido también promo
vido D. Luis' Felipe Vi vaneo, a don 
Pedro Navarro Rodríguez, Juez de 
término, que sirve el Juzgado de pri-- 
mera instaneia de l. d istrito del En
sanche, de Bilbao, que ocupa el nú
mero uno en el Escalafón de los de 
su categoría, declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicial, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Albacete, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 

• Enrique Fernández-
Dado en Palacio.a diez y seis de 

Abril de mil novecientos veintiocho.
«ALFONSO

B1 Ministro d* Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm . 7 1 1-

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de las 
Glasés pasivas del Estado, y acce
diendo a lo solicitado por D, Gabriel 
Fernández Céspedes, Magistrado de 
categoría de ascenso, en situación de 
cesante, L , •„

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a diez y seis- de 
Abril de mil novecientosveintiocho.

ALFONSO
El Minlsíró de OiraGia y JusÚcía^

G a g o  P o n t e  E s c a r t ín .

N úm. 712.

Accediendo a lo solicitado por don 
Miguel de Prado y Lisboa, Marqués 
de Acapulco, en nombre dé su esposa 
doña María Luisa O’Neill y Salaman
ca; teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los Reales decretos de 27 de Mayo de 
1912 y 3 de Julio de 1922; de acuér-'

do con Ips dictámenes de lá Dipiita- 
ción de la Grandeza de España, Sbc-4’ ; 
ción del Ministerio de Gracia y Jus-* 
tic i a y Comisión permanente del Don- ,; 
se jo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Gracia y  Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el título: 
de Conde de Buelna a favor dé la ex-: 
presada doña María Luisa O’NeíU f  
Salamanca, para sí, sus hijos y sucéH 
sores legítimos.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Abril de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín . y  ■

N ím. 713.

Accediendo a lo solicitado por don 
Juan Contreras y Murillo , Vizconde 
de Bürguillos, y queriendo darle una 
nueva prueba de Mi Real aprecio, a 
propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el parecer dé 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizarle, como priméi*; 
titular del Vizcondado de BurguiRoé, 
para que, en defecto de descendiente^ 
legítimos, pueda designar sucesor M  
dicha Dignidad a su sobrino D. Joa-> 
quín Murillo y Retamar.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gráela y Justicia*  ̂ ;

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín . "; ! D  I

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
REALES DECRETOS

N úm. 714.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha presentado el General de brigada 
D. Leocadio López López do! cargo 
de Jefe de Estado Mayor de la Capi
tanía general de la octava Región.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro • da 

la Guerra interino,
- SEVERrANO M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 715.

Vengo en disponer que el lid en
denté de división, m situación de p fL 
mera reserva, D. Gonzalo Barceló Va
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]or pase a la do segunda recorva, por 
haber cumplido el día 15 del eorrien
te mes la edad que determina la Ley 
■de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

131 Vicepresidente del GoMerno, Ministro de 
la Guerra interino,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n i d o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 EXPOSICION
SEÑOR: El deber del Gobierno de 

fomentar la cultura nacional, no que
da totalmente cumplido con el au
mento y mejora de los Centros do
centes, sino que lia de completarse 
ayudando a los estudiosos, con los re
cursos del Estado, para que extien
dan sus conocimientos, perfeccionen 
los métodos de trabajos y ensanchen 
bu horizonte intelectual en las dis- 
aiplinas que quieran cultivar.

En el logro' de estos fines ha te
nido importante participación la Jun
ta para Ampliación de estudios e In
vestigaciones científicas que ha faci
litado ñus trabajos en el extranjero 
a buen número de pensionados, y 
también las Universidades han coad
yuvado a esta misión.

Pero como estas . entidades han de 
limitar la concesión de sus pensio
nes a Profesores y alumnos de Cen
tros docentes, a los que en ellos ha- 
pan terminado sus estudios y al per
sonal no docente de los Centros que 
dependan día este Minüsterio, queda 
excluido de tales beneficios un sec
tor importante de hombres de estu
dio que no pudieron o no quisieron 
someterse a disciplina didáctica en 
bu formación, pero que con fuerte 
inclinación y notoria aptitud so in
teresan, acaso apasionadamente, por 
problemas científicos o artísticos. Y 
no'e® justo que sus esfuerzos se pier
dan, ni sus talentos sé esterilicé!!, por 
faltar a sus estudios el contraste úñ
ela!, ni dejen de dar á la Patria el 
rendimiento que de sus trabajos po
dría esperarse; pues abundan los 
ejemplos de inventos y adelantos en 
tas Ciencias y en las Artes, debidos 
h ingenios cuya poderosa inteligencia 
Suplió la falta de preparación acadé
mica. ■ - ! ^  i -

Para, alumbrar este venero intelec
tual y canalizar hacia el bien públi
co. deibfi ihteatiiar§e el ensayo de. un

“ Patronato de Pensiones libres”, que 
permita proteger* y alentar esas ini
ciativas, afanes y ensayos de hom
bres cuyo saber no se formó en las 
aulas; si bien con aquellas previas 
garantías que aseguren la seriedad 
del propósito y el probable éxito del 
resultado.

Por estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a V, M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid,. 16 de Abril de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO 

üúm . 718.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el Mi

nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes el “ Patronato de pen
siones libres” , formado por el Mi
nistro, los Directores generales de 
Enseñanza superior y secundaria y 
de Bellas Artes y dos Vocales, que 
nombrará aquél anualmente, entre 
Académicos, Catedráticos o Consé
jenos de ^Instrucción pública, y co
mo Secretario un Jefe de Sección 
o de Negociado del Departamento.

Artículo 2.° Este Patronato po
drá conceder pensiones para reali
zar estudios, investigaciones o ex
periencias en España o en el Ex
tranjero, sobre cualquier discipli
na científica o artística y sus apli
caciones.

Artículo 3.° Podrá solicitar pen
siones cualquier español o españo
la mayor de edad, sin necesidad de 
acreditar la posesión de título, ni 
estudios oficiales, siendo preferidos 
los que carezcan de ellos.

Artículo 4.° En el mes de Mayo 
de cada año se fijará y anunciará 
el número de pensiones qu-e haya de 
concederse, y que por aliara no ex
cederá de seis.

Artículo 5.° El importe de cada 
pensión oscilará entre los límites 
de 7.000 a 10.000 pesetas y se fija
rá por el Patronato, según la índo
le ele los trabajos a efectuar y el 
lugar en que hayan dé verificarse.

Articulo 6.° Con las solicitudes 
se acompañará una Memoria y mo
delos o* cualquier otra demostra
ción, en .que. el aspirante exponga

sús conocimientos y propósitos so-: 
bre el asunto o problema concreto: 
que desee perfeccionar con el atu.-, 
xilio de la pensión que pretende.

Artículo 7,° Estas Memorias sé 
clasificarán por materias y el Pa
tronato nombrará el número de T rii 
bunales que sea necesario para juz
garlas, compuesto cada uno por tre$ 
Jueces, elegidos entre Académicos, 
Catedráticos o publicistas de reco-. 
nocida competencia en la materia 
respectiva. Cada Tribunal admitirá 
o rechazará las Memorias presen

tadas. Los autores1 de las que fue
ren admitidas serán sometidos a 
las preguntas que el Tribunal quie
ra dirigirles, para juzgar tanto de 
la capacidad intelectual como de la 
preparación del aspirante, y eleva
rá al Patronato propuesta uniper
sonal del que estime digno de la 
pensión.

Artículo 8.° El Patronato lá 
otorgará a los1 que los Tribunales 
propusieren, y si el número de los 
propuestos fuera mayor que el de 
pensiones disponibles, se resolverá 
por una Junta compuesta por el 
Patronato y los Presidente^ de to
dos los Tribunales que hubieren ac
tuado, dándose la preferencia aten-* 
diendo a la importancia y utilidad 
de la materia sobre la que hayan 
de versar los estudios o trabajos 
del pensionado, ya en sí mis4ma, ya 
en relación con los intereses na-, 
cionales.

Artículo 9.° Cada pensión dura-: 
rá un año, durante el cual el pen
sionado gozará de libertad absoluta 
de métodos y residencia, termina
do el cual presentará una Memoriá 
en que dará cuenta de los trabajos 
que haya realizado y examinada, 
comparatifamente con la presentan 
da al solicitar la pensión por el 
mismo Tribunal que intervino para 
concederla, propondrá éste al Pa
tronato si debe o no prorrogarse lá 
pensión por otro año. Y terminado 
el segundo se propondrá por el 
mismo procedimiento si debe o no 
prorrogarse por un tercer año, qué 
en todo caso será el último.

Artículo 10, Por el Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes 
se dictarán las disposiciones que 
fuesen necesarias para la ejecución 
del presente Decreto, quedando de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan al mismo.

Disposición transitoria, En él 
presente año podrán concederse 
tres4 pensiones, úna para estudios 
de Física o Química, otra sobre Ar-
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queolo.giá y otro, sobre;
©ira disciplina.

Dado en Palacio a die& y  mm f e  
LcVbril de mil novecientos ven ti ocho.

ALFOlfSÜ
El Ministro de instrucción pública 

y Bell i? h Artes,
EDUARDO ÜALLBJO: DE LA Cü ES-TA.

MINISTERIO DE FOMENTO

E X P O S I C I O N

SEÑOR: El régimen vigente en 
los Establecimientos agrícolas a 
sargo deí Ministerio de Fomento, 
previene que eí imporle de las ven
ias f e  p rodo otos obl en i dos en aqué
llos se ingrese en el Tesoro.

Esta medida, que es cumplimien- 
. i  o de las disposiciones generales de 

la Ádtou i st ración- pública,. no re
sulta práctica actualmente,; en lo 
que atañe a, los servicios agrícolas 
mencionados.

Las cantidades consignadas en el 
presupuesto del Ministerio da Fo
mento para atender a las necesida
des de los EslableGimientos: agríco
las oficiales, son, en su mayoría, 
e s g  a s a s, s i • s e q u ie r e s o s t ener 1 o s a 
la altura debida para que puedan, 
servir de modelo, además de que al
gunos estudios y experiencias ori
ginan a veces gastos no remune
rados en fecha inmediata; y mien
tras no puedan dotarse su fie i en te
men te, se hallarán en condiciones 
de inferioridad respecto de fincas 
análogas de la comarca respectiva.

Otra circunstancia que agrava 
:esta situación, es el aumento su
frido en toda cía se de valores du
rante los últimos quince años, 
mientras que tas donaciones de va
rios Establecimientos no han po
dido mejorarse en la medida pre
cisa para atender a esos mayores 
fastos.

Trátase de subsanar en parte es
tas deficiencias, autorizando a tos 
Es t a ble c i m i eni os para invertir el 
importe de las ventas de los pro
fe c ía s  que no tengan aplicación 
dentro de aquéllos, en las mejoras 
de: sus respectivos servicios, me
diante los requisitos que -s© previe
nen en el articulado del adjunto 
proyecto de Decreto.

La  situación mencionada podría 
to te e  tener su explicación en la 
falta f e  la debida vigilancia, para 
fe é e r  comprobar la inver$ ión  da ta

les fondos; pero en la actualidad, 
enn la nueva organización de la 
inspección técnica, la  creación de 
tas Juntas proviniales administra
tivas de los servicios y los Patro
nal os de los Establecimientos, en
cargados precisamente de intervenir 
su gestión y en los que figuran en
tidades agrícolas y ganaderas, se 
tienen las garantías necesarias pa
ra que los expresados recursos se 
apliquen de modo adecuado.

Además, la Real orden de 18 de 
Octubre de i 92 f>. mandando formu
lar los planes provinciales de ser
vicios agrícolas, y el Real decreto de 
22 del mismo mes y afijo, por el 
que se crean las Juntas adminis
trativas y  Patronatos, establecen la 
colaboración de las Diputaciones 
provinciales, con. sus aportaciones 
en me (.ático y en fincas, y alguna de 
estas Corporaciones ya. indicó su 
justo deseo de que el importe de las 
ventas de p r o d u c (o s se i n v i e r f a e n 
mejorar estos servicios* puesto que, 
en la generalidad de los casos, ta
les a por! aciones en metálico, como 
las del Estado, no son suficientes 
para el debido desarrollo de aque
llos planes* aun limitándose a las 
necesidades más pereo1 orlas de las 
produce i o n es a gr icol a y peen a ría . ‘

Por último; si bien el artículo 4.° 
de la vi gen le ley de Contabilidad, 
en su párrafo 1.°> previene que el 
producto en venta de los efectos 
que se enajenen en todos los ramos 
del servicio del Estado se reunirán 
en el Tesoro o en sus dependencias, 
y en el 2.° prohíbe la ‘existencia de 
Cajas especiales, sin embargo, nc 
considera como tales la General de 
Depósitos y las eri que se custodien 
fondos que estén .debidamente in- 

: tervenidos; y en este último grupo 
; se considera incluido el presente 

caso, ya que, como sucede en otros 
servicios, incluso los de plagas del 
campo y de Fitopatología, depen
dí en tes deI Ministerío de Fomeato, 
son fondos depositados en el Banco
de España, a disposición del Minis
terio de Fomenta o de la Dirección 
general de Agricultura y Montes, y 
tienen su intervención adecuada.

Por las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
Ai..'Mí, el adjunto Real decreto.

Madrid, 16 4* Abril de 1928.

. SEÑOR:

A L. R. P. dé V.' M.

REAL DECRETO 
Nfúm. 717.

A propuesta del Ministro de 
monto y de acuerdo con Mi Consejd 
de Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los producios de toda 

clase obtenidos en cada uno de los 
Establee ímientos agrícolas oficiales 
dependientes del Ministerio de F o-í 
mentó, que no tengan inmediata apli-j 
cación en ellos, serán objeto de ven-? 
ta, con arreglo a las disposiciones 
vigentes’, previa propuesta valorada, 
remitida a la Dirección general de‘ 
Agricultura y Montes, con los infor^ 
mes del Patronato y Junta adminish* 
ira í-i va correspondiente.

Articulo 2.° Dicho Centro directi
vo resolverá acerca de estas propnes-? 
tas, oyendo al Consejo Agronómico 0 
al inspector regional, si lo estimara 
oportuno. . ■

Artículo 3-° El importe de las ven-? 
tas efectuadas se ingresará en una; 
rúenla corriente, abierta en el Ban-i 
co de España, de esta Gorte, a dispo-i 
sic.ion deí Ministro de Fomento,, ti-? 
tulada “ Productos de los Establecí-: 
mi en tos agrícolas oficíales*.

Artículo 4.° Los Directores’ de los 
Es tablee i mientes que necesiten parte 
de estos fondos para mejorar sus ser^ 
vicios deberán formular el corres
pondiente presupuesto detallado y 
razonado ante la Dirección general 
de Agricultura y Montes, con los in-: 
formes del Patronato y Junta admk 
nistraiiva respectivos. Dichos presu-? 
puestos no pueden ascender a rmyoí 
cantidad de la recaudada por venta 
de productos en cada provincia.

Articula 5.° En caso de resolución! 
favorable,: so expedirá el corr espon-? 
diente talón o cheque nominativo a 
favor del Dimclu’V del Estaldecimien-: 
to correspondían te, el cual rendí rá la 
cuenta justificada de su inversión, en 
la forma reg amentaría.

Artículo 6.° Lo*; Patronatos y Jun-? 
tas administrativas provinciales de 
servicios agrícolas son los encarga-? 
dos de intervenir en la debida inver* 
sión de dichos fondos, como en los, 

. demás que ios encomiendan las dis^ 
posiciones por que se rigen, aparte 
de las funciones atribuidas a los Ins* 
pectores generales del Cuerpo de Iih  
gr ni oros Agrónomos. . ;

Artículo ?.° La Dirccción .gemeiEafi 
de Agricultura y Montea .dictará 3a¡s 
instrucciones necesarias para cum^ 
plimiento de este Decreto.

Artículo jQuedam derogadas
cuantas disposiciones se opongan a \Q  

y.l&Wfí&ido en el' mismo*
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Dado en Walecio a diez y seis' de 
Abril de m il novecientos veintiocho

ALFONSO
M Ministro d« Fomento,

J i\F A R L  B S N JU M E A  Y B U IlÍN . ,

 EXPOSICION
SEÑOR: El artículo  3.º del Regla 

mentó orgánico del Circuito Nacional 
J é  F irm es Especiales de 5 de Noviem
bre de 1926 dispone que. podrán  agre
garse cuantos itinerario s de ca rre te 
ras construidos o por co nstru ir se 
Juzgue conveniente, siem pre que p re 
ceda propuesta razonada del Comité 
del mencionado Circuito, con cuya 
oropuesia haya estado conform e el 
P atronato  en pleno.

En la sesión que éste celebró el 30 
He Noviem bre últim o propuso la in 
clusión en el plan de ca rre te ras  del 
mismo del trayecto  com prendido en- 
i r e  Porrillo  y Tuy y  en tre  T uv y el 
f u e n te  in ternacional, con el fin de en
gazar los itin erario s  I I I  y XIV del 
¿Circuito- con la fro n te ra  portuguesa .
' E n  atención a lo expuesto, el Mi
n is tro  que suscribe tiene la honra de 
som eter a la aprobación de V uestra  
M ajestad el adjunto  proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 16 de Abril de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B é n j u m e a  y  B u r í n

REAL DECRETO

f&úm* 718 .
A  p ropuesta  del M inistro de F o- 

tmenlo,
q Vengo en decretar lo sigu ien te :
" ^Artículo único. Se incluye en el 

| | t a  de ca rre te ra s  del C ircuito Na- 
i f e n a i  de F irm es E specia les los t r a 
y ec to s  com prendidos en tre  P orrillo  y 
T uy y entro esta población y el puen
t e  internaciónaL

Dado en Palacio a diez y seis de 
A bril de rail novecientos veintiocho.

ALFONSO'.
El Ministro cid Fomente,

R a f a e l  B e n j ü m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION
'SEÑOR: Al es tud ia r el Reglamento 
p a ra  régim en del Consorcio en tre la 

vinina “A rray a n es”, del E stado; los 
S indicatos m ineros de Gari.agena-Ma~ 
zarrón ; las E m presas f undidoras  y los 
fab rican tes  de productos elaborados 
de plomo, que hab rá  de constitu irse  
pií breve con arreglo a 1 ay bases apro

badas por Real decreto de 9 de Mar
zo del año actual, se apreció  la con
veniencia de que en el Consejo de 
A dm inistración del m ism o tengan  re 
presentación d irec ta  las entidades ne
tam ente elaboradoras, con lo. cual, sin 
a lterarse  en lo m ás m ínim o las fina
lidades y  form a de funcionam iento  
de aquel organism o, habida d<e . con
ta r  en su A dm inistración con el con
curso  de un , elemento- de positiva  
valía. , .

En su virtud, el Ministro de F o
mento, que suscribe, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de D eere!o.

Madrid, 16 de A bril de 1928.

SEÑOR:
A L  H. i», de V, M , 

Ra f a e l  B s n j u m e a  y  B u n íN .

REAL DECRETO 
iú m .  719.

A p ropuesta  del M inistro de F o 
m ento,

Vengo en decre ta r lo sigu ien te :
A rtículo único. La represen tación  

de los elem entos in tegran tes del Con
sejo de A dm inistración del Consorcio, 
en tre  la m ina “A rrayanes”, del E sta
do; los Sindicatos m ineros de C arta
gena-M a zarrón ; las E m presas fund i
doras y los fabrican tes de productos 
elaborados de plomo, a-, que hace re 
ferencia ia base cuarta  del Real de
creto  de 9 de Marzo de 1928, queda 
am pliada con un Vocal designado por 
las entidades elaboradoras.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION 

SEÑOR: P or Real decreto de 11 de 
F ebrero  de 1921 fué aprobado el p ro 
yecto suscrito  por el A rquitecto  don 
Francisco -Javier de Luque de un edi
ficio de nueva planta, con destino al 
In stitu to  Geológico y Minero de E s
paña, adjudiándose la co n tra ta  de 
ejecución de las obras por Reai o r
den de 7 de Marzo del mismo año a 
D. E steban  Blánquez y Vidal, con 
una baja del 6 por ,100 sobre el im 
porte del presupuesto  aprobado.

En curso las obras de ejecución de 
dicho edificio pudo ap reciarse la in 
suficiencia ,del p resupuesto  . p r im iti
vam ente aprobado, form ándose en su 
v irtud  por el A rquitecto D irec to r un  
p resupuesto  ad icional p a ra  te rm in a 
ción de las m ism as , que .aprobado por

la  Ju n ta  dé obras de aquel edificio 
fué  elevado a la Superioridad  en 3 
de A bril de 1925.

La im portancia  del p resu p u esto  
adicional, en relación con el p r im i
tivo, fuó causa de que la tram itac ió n  
del expediente incoado se rodeara de 
toda clase de garan tías, inform ando 
en el m ism o no sólo el Negociado de 
U rbanización y Construcciones y la 
D irección general de A gricultura, Mi
nas y Montes, afectos al M inisterio  
de Fom ento, sino tam bién la J u n ta  
acu lta tiva  de Construcciones civiles, 
dependiente del de Instrucción  p ú b li
ca y Bellas A rtes; todos ellos-en sen
tido favorable a la  aprobación del 
p resupuesto  adicional de referenc ia .

Elevado el expediente en trá m ite  
reg lam en tario  al Consejo de Estado, 
este Alto Cuerpo Consultivo estim ó 
que, dada la cuantía del p resupuesto  
adicional, debería aqu ila ta rse  si su  
necesidad obedecía solo a e rro res  co-> 
m etidos en la cubicación de obras del 
p rim itivo  proyecto, a im previstos ocu* 
rridos en el curso de la ejecución y  
a m ejoras in troducidas en el edificio.

El M inistro de Fom ento, de acuer* 
do en un todo con aquella indicación 
del Consejo . de Estado, solicitó del 
M inisterio de Hacienda la designa-» 
ción de un  A rquitecto  que d ic tara is  
nara acerca de los extrem os señala* 
dos, previo un estudio  detenido del 
p rim itivo  proyecto y del p resupues*  
to adicional, y la m edición directa dé 
las obras1 ejeeuíadas h as ta  el p re 
sente en dicho edificio.

Nombrado al efecto D. E duardo  
Gambra. por Real orden de 5 de Mar.* 
zo de 1927, y realizadas por él las 
p ro lijas operaciones de m edición y 
cubicación necesarias, p rim eram en te  
sobre los planos del proyecto y des-», 
pués sobre la obra ejecutada, se llegó 
a la com probación de la justificada 
inversión de las cantidades aplicadas 
a las' obras y a la apreciación exacta 
de que la necesidad del pre>supuesto 
adicional p a ra  su te rm inac ión  se debo 
exclusivam ente a om isiones y  erro*  
res num éricos com etidos en los cálcu* 
los de m edición del proyecto y a las 
m ejoras y am pliaciones in troducidas 
en la. obra ejecutada»

Y siendo precisa la term inación  del 
edificio, si ha de sa tisfacer cum plida
m ente las necesidades a que se des
tina, y teniendo e n d i e n t a  las razo*-- 
nes alegadas en su inform e por la  
Ju n ta  facu lta tiva  de Construcciones 
civiles, referen tes a La conveniencia 
para la A dm inistración de que las 
obras correspondientes al. p resu p u es
to adicional sean ejecutadas por ej .̂
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actuar contratista con las mismas re
bajas que rigen en la contrata, el Mi-- 
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el bo-: 
ñor de someter, a la aprobación de 
V. M el siguiente proyecto de Dje-s
ereto. •

Madrid, 16 de Abril de 1928.
SEÑOR:

Á II I  P. di* Y. M., .
Rafael B enjumea y  Burín

REAL DECRETO 
Núm. 720.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 
nistros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
J Artículo i * Que se apruebe el pre
supuesto adicional para la termina-: 
ción del edificio destinado a Instituí 
to Geológico y Minero de España, pre¿? 
sentado a su Junta de Obras en 21 
de Marzo de 19;26 por el Arquitecto 
D. Francisco Javier de Luque, im-. 
.portante 3.(745.882,60 pesetas', que con 
la mejora de contrata queda reducU- 
da al líquido de 2.869.226,15 pesetas.

Artículo 2'.* Que la¿j cantidades ne- 
. cesarías para su ejecución se con-* 
signen en la cuantía que s'e estime 
conveniente en el presupuesto del 
próximo año 4929 y siguientes, con . 
independencia de los créditos extra- 
ordinarios' que pudieran habilitarse 
durante el actual ejercicio, si así. se N 
estimase conveniente.
; Artículo 3.® Que las obras de ter- 
mhiación de dicho edificio se ejecu
ten por el actual contratista D. Es
teban Blanquez Vidal, con las' rebajas 
establecidas en. el primitivo contrato.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

AI/FON SO
XI Ministro de Fomento,

Rafael B enjumea y  Bu rin .

 REALES DECRETOS 
Núm. 721.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros. a propuesta del de Fomento 
y oído el Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
1.° Se aprueba el proyecto del' ca-: 

minó de servicio del pantano del 
Tranco de Beas, que prody.ce un  pre
supuesto de contrata de 1.574.344,37 
pesetas.

2.° Se autoriza Ja ejecución de es
tas obras por dicho sistema con cargo 
a los fondos del presupuesto extra-? 
ordinario que administra la Junta de 
obras del pantano, hasta tanto qué 
pasen estas obras a la Confederación

Sindical Hidrográfica del Guadalqui
vir y se continúe su construcción con 
cargo a los fondos que la misma ád-: 
ministre, debiendo tenerse én cuenta 
en la ejecución de las obras las pres
cripciones propuestas por la Dirección 
general de Obras públicas.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO "
'Wk í̂liaistro de Tomento,

Rafael Benjumea y  B u rín /

Núm. 722.
De conformidad con lo prevenido 

en el párrafo tercero del articulo 49 
del vigente Estatuto de Clases pasi
vas del Estado, aprobado por Real 
decreto-ley de 22 de Octubre de 1926; 
lo informado - por la Dirección gene-- 
ral de la Deuda y Clases pasivas, y 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Yengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, en situación de supernu
merario, D. José Casamor y Calm. ' 

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO '
El Ministro de Fomento,

Rafael BmiuiiOfiA y  Burin

N úm. 723.
. Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por declaración de supernumera
rio de D. José Suárez Leal; de con
formidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomentó,

Yengo en nombrar* en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Alfredo Moreno Ossorio.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Abril de mil novecientos yeihtioehó.

; : / ; ; ; / ' v.:alFon^O;
Él Ministro de Fomento,

Rafael B enjumea y  'Burin .

ftJúm. 724.

Resultando vacante una plaza dé 
Ingeniero Jefe dé segunda clase dél 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, jife continuar én situación de su
pernumerario D. Alfredo Moreno Os
sorio; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va

cante a D. Rafael de la Cerda y López 
Mollinedo.

Dado eñ Palacio a diez y seis dé 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjumea y  Burin .

M ISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: El Estatuto dé Enseñan

za Industrial de 31 do Octubre -dé 
1924, impone acertadamente uña 
serie de medidas encaminadas a or- 
gan i zar la f o r m á ci ó n profes ion al 
técnica de nuestros obreros, dé 
nuestros té.micos y de nuestros In
genieros de Industrias. En aquel 
conjunto de enseñanzas qué más 
interesa intensificar, esto es, en las 
enseñanzas obreras que hasta la 
fecha se hallaban poco difundidas, 
no ha podido realizarse sino un 
plan verdaderamente mínimo de las 
provisiones llevadas a dicho Esta
tuto. Justo es decir que en todas 
las Instituciones de enseñanza téc
nica ya organizadas y que han co
menzado a acoplar las nuevas dis
ciplinas de formación técnica, el 
sacrificio del personal y la buena, 
voluntad de unos y. otros ha bechó, 
avanzar la organización a tltminoá; 
que pueden declararse t f# r íá c to 
rios. Pero, sin embargo, ¿Ificul-» 
tades. dé orden económica han i m í . 
pedido hacer todo lo qué en a que! 
sentido se deseaba.

No olvidó, ciertamente, él 
tuto esta importante cuestión;’ per% 
además d.e la resistencia natural fdS 
parte de las Dipu.taciohqsvy XW% 
Ayuntamientos a invertir cabiidlÉ^ 
des en atenciones; qué hasta táSovm; 
eran extrañas ñ muchos de ellos, el 
Estatuto calculó por exceso las po
sibilidades económicas de aquellas; 
entidades, obligándolas a cóiisig- 
naciones q u /  quizás no todas pue
dan sorportár, dadas las ñuevag 
atenciones que han dé satisfacer; y; 
el estimule eonstáníté que én' todfai 
España se Siiéhté por; la iñtehsifl- 
caicióri de los; 'sér¡vi'ciois que & áquj^ 
lias entidades están éncómendadoj^

Si el Estatuto M  Eris’eñari^i 
dustrial ha d é u n  
normal, es preciso qué los Sacrifi^ 
dos que se  exijan a aquellas énti- 
d.5 des est én en la medida de los qué 
efbis .puedan hacer en este terreno
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y  P or e s ta  raz ó n  se  ¿ ra ta  de a im p ii-  
fioar la  fo rm a  en  que d ic h as  e n ti-  
/dades h a n  de c a lc u la r  su s  a p o r ta 
ciones, sirviendo de referencia po r 

'una  p arte  el dato- m ás simple, cual 
'es el de la  c ifra  del censo de po 
blación, y por o tra parte  el esfuer
zo que en a ten c io n es s im ila re s
v en g a n  rea lizan d o  con a n te r io r id a d . 

* *
P a ra  lo g ra r  esto , co n serv an d o  en

su  to ta lid a d  los p rin c ip io s  que e s 
tab lece  e l E s ta tu to , es to  es, s in  que 
:en m odo alguno  se re b a je n  las ob li
g ac io n e s  que átañeja a es to s  fines 
ja la s  D ip u tac io n es y A y u n tam ien 
to s , se p ropone que en  aq u e llo s  ca
so s  en que e sas  en tid ad es  s o s te n 
g a n  o cooperen  a l so s te n im ie n to  de 
en señ a n zas  p ro fe s io n a le s  de e a rá c -  

, te r  oficial, c u a lq u ie ra  que sea  su  
i espec ia lidad , la s  a p o r ta c io n e s  que 
, p a r a  la  fo rm a c ió n  té cn ic a  in d u s 
t r ia l  e s tab lece  el E s ta tu to  p o d rá n  
reducirse, com putando aquellas o tras 
s im ila re s  de que se h ac e  a n te s  

| m ención , pero  debiendo e o n tk rib u ir ,
• cu a n d o  e s te  caso  se p re se n te , ta n to  
’ la s  D ip u ta c io n e s  com o los A y u n ta- 
: m ie n to s , con un  m ín im o de ve in te  
¡ c é n tim o s  p o r  h a b ita n te  de la  P ro 
v in c ia  o del M unicip io  re sp e c tiv o s .

I P o r  o tra  p a r te , en el E s ta tu to  de 
1 E n se ñ a n z a  In d u s tr ia l  no se cu en ta , 
p a r a  el so s te n im ie n to  de la  ío rm a -  

■ c ión  té c n ic a  que en  él se es tab lece ,
’ con la s  a p o r ta c io n e s  que, s e g ü ra -  
m e n te  con b u en a  v o lu n ta d  y en todo 

; caso  con g ra n  ju s t ic ia ,  debe h a c e r  
í la  P ro d u c c ió n  N acional, c o o p e ran 
do a s í en u n a  lab o r con  la  que Ira 
de se r  e sa  p ro p ia  p ro d u cc ió n  b en e
fic iada en  p r im e r  té rm in o .

E n  e sa  co lab o rac ió n  económ ica 
: que se p ide a la  p ro d u cc ió n  se  h an  
te n id o  en  c u e n ta  su s  p o sib ilid ad es 
y  u n  g r a n  deseo  de e v ita r  to d a  c r í
tic a , q u e  n ad ie  h a r á  co n  ju s t ic ia  s i 
se co n s id e ra  qu e  todo el sacrific io  
p e c u n ia rio  que se  la  p ide  ^  de 
a p o r ta r  a la  o b ra  de form acioxi té c 
n ica , con la  que p ro d u c to ra s  y  c o n - 
...j^iaaádteres.; h a n  de b en efic ia rae , u n a  
ttifra  que no lleg a  % r e p r e s e n ta r  u n a  
h o ra  an u a l del jo rn a l  q u e  d ev en g an  
los o b re ro s  y em p lead o s en  la  p ro 
ducción . S a rá n  la s  ü á m á ra s  d e  Co
m erc io , In d u s tr ia  y  N avegación  la s  
e n c a rg a d a ^  de r e m u d a r  ; de  s u s  
m iem bros las cantidades que se esti- 
p u le n , a  la vez que lo  h a g a n  Úq s u s  
c u o ta s  a c tu a le s ;  y con el fin de que 
la . re c a u d a c ió n  a u m e n te  y  no  g rav e  
e s te  nuevo  im p u e s to  io s  in te re se s  
de la s  C ám aras , ni d ism in u y a n  su s  
in g re so s  envínales, 's e  la s  concede

por el p resen te  D ecreto e l derecho i 
a  u s a r  la  v ía  de a p re m io  en  lo s  ca - ■ 
so s que sea  p rec iso , y so la m e n te  j 
el aum ento c!e recaudación que ex- ! 
p e r im e n te n  p o r e s ta  co n ces ió n  so - j 
b re  la  c ifra  que re p re se n tó  la  r e 
ca u d ac ió n  del año  1926, s e rá  la  c a n -  | 
tid ad  que se  ded ique a  c o o p e ra r  en  
la  fo rm a c ió n " 'té c n ic a  ' in d u s tr ia l.

E n  v ir tu d  de la s  co n s id e rac io n e s  
que an teced en , el M in is tro  que s u s 
cribe , de acu erd o  con el C onsejo  de ' 
M in is tro s , tiene  h o n o r de so m e - ! 
te r  a la  f irm a  de Y. M. el a d ju n to  ; 
p ro y ec to  de D ecre to .

M adrid, 16 de A bril de 1928,

REÑQft.: •' !
■ A L. R. P. de V. M,,

. . E d u a r d o  á u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO /

• ñúm . 725.

De acuerdo  con Mi C onsejo  de ; 
M in is tro s  y a p ro p u e s ta  del de ’T r a -  i 
ba jo , C om ercio  e In d u s tr ia ,

V engo en a p ro b a r  el a d ju n to  t e x 
to del ca p ítu lo  6.° del lib ro  p r im e 
ro  del E s ta tu to  de F o rm a c ió n  T éc 
n ic a  In d u s tr ia l .

D ado en  P a la c io  a diez y se is de 
A bril de m il n o v ec ien to s ve in tiocho .

ALFONSO

.& ifiniatro de Trábalo,, Comercio 
e Industria,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

'ESTATUTO DE FORMACION T EC
NICA INDUSTRIAL

L ib ro  p rim e ro .

CAPITULO VI

De los recursos económicos.

A rticulo  36. p a ra  atender a  ios 
gastos que sean necesarios p a ra  llevar 
a la  p rác tica el E sta tu to  de Form ación 
técnica in d u stria l de 9 de Marzo de 
1928, las D iputaciones, los A yunta
m ientos .y la  Producción N a c io n a l 
com plem entarán las aportaciones del 
Estado, en la proporción que m ás aba
jo  se señala,1 con la cantidad que se 
fije como necesaria  p a ra  aquellos gas
tos.

A rtículo 37. A los efectos dei a r 
tículo an terio r, se considera necesa
rio anualm ente, duran te  el p rim er pe
ríodo de cinco años, la  can tidad  que 
sum en las aporiaciones que a  conti
nuación se exp resan :

a) L as Dxpu tac i ones y  A yunia- 
m ientos con tribu irán  al sostenim ien
to de la Form ación  técnica industria l, 
consignando, en sus p resupuestos res
pectivos las cantidades que establece 
el E s ta tu to  de Enseñanza industria l 
de 31 de O ctubre de 1924, S in  em 
bargo, cuando; ap a rte  de e s ta  -obliga

ción, la s  D iputaciones o A yuntam ien
tos sostuv ieran  o .cooperaran al sosh 
ten [m iento de im anaciones p r  of es i©-? 
nales de ca rácter oficial, bien sean en 
la especialidad industria l o en o tra  
cu a lq u ie ra , la obligación establecida 
por el prim itivo  E sta  tuto de E nse- 
fianza industria l podrá reba jarse e n . 
Ja cantidad que, de c o m ú n ' acuerdo, 
fijen dichas entidades y las Jur,tas lo
cales de Enseñanza respectivas, pero 
sin que en n ingún caso* las aportacio
nes, tanto* de las D iputaciones como 
de los A yulam ieníos, puedan sen* me
nores de 20 céntim os de peseta por 
año y hab itan te  conjuntam ente- de la 
P ro v in c ia -y  los M unicipios respecLL. 
vos.

Dichas consignaciones estarán  a d ís. 
posición de las Ju n tas  locales corres-i 
pondientes, en la form a que se d e te r 
m ine por el M inisterio  de T rabajo , 
Cmnercio e In d u stria  y con arreglo  a 
los presupuestos previam ente aproba
dos por la Comisión perm anente de 
Ln señaliza industria l.

b) Las Cámaras de Gom-ercio, I$h 
d u stria  y Navegación destinarán  anuaL  
m ente a cooperar en la form ación téc
nica industria l el exceso que sobre tas 
cantidades recaudadas en el ejercicio  
de 1926, y  en v irtud  del derecho quo 
el artículo  40 de este E sta tu to  les con
fiere, recaudasen en el p resen te  año; 
y en  los cinco siguientes, o bien la 
p arte  proporcional que p o r el Minis
terio  se fije.

Las cantidades así recaudadas sen 
rán  puestas por las Cám aras a d is
posición de la Comisión perm anente 
de Enseñanza industria l p a ra  su d-ts-* 
trihue tón a las Ju n ta s  locales de En
señanza correspondientes, con arreglo 
a los presupuestos que por dicha Co-; 
m isión se f oem ulen.

A rtícu lo  38. Por el M inisterio dé 
T rabajo , Comercio e In d u stria  se dic
ta rán  las oportunas reglas para- llevad 
a cabo la aplicación más adecuada de 
los fondos que se recauden.

A rtículo 39. P o r el M inisterio do 
la Gobernación se d ic tarán  las órde
nes precisas p a ra  que por lo-s Gober
nadores no sean aprobados los presu* 
puestos de las D iputaciones y Ayun
tam ientos que no hayan previsto  en
tre  sus gastos las cantidades a que se. 
alude^ en la p resen te disposición.

Artículo 40. Se confiere a las Cá
m aras de Comercio, In d u stria  y  Na-- 
vegación el derecho  a u sa r  la v ía  de 
aprem io p a ra  el cobro de las cuotas 
con que sus m iem bros deben con tri
b u ir ai sostenim iento y atenciones de 
dichos organism os.

A rtículo 41. Por el M inisterio do 
T rabajo , Comercio e  In d u stria  se han 
rán  .los oportunos estudios encandila
dos a h a lla r la- posib ilidad de un ificar 
las exacciones a que alude el artícu lo  
an te rio r con las que se h ay aa  previs
to por o tras d*&po$k iones le g a to  dei 
citado D epartam ento , y  á la vez m  
fija rán  las cantidades m áxim as que 
por todos estos conceptos puedan es
tablecerse en  lo sucesivo. •

M adrid, 16 de Abril de 1928.—Apro- 
hado p o r  $. M,—>Ikiuaráe Aunós Pérez,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
f&úm. 740.

Excmo. Sr.: Vista la petición for
mulada ante la Sección de Defensa de 
la Producción de ese Consejo de la 
Economía Nocional, por D. Carlos Eu
gui B arriola ,  industrial, vecino de 
Pamplona, en solicitud del beneficio, 
da exención arancelaria para im por
tación de maquinaria, con destino a 
su  industria do fabricación de nr¿ú n \  
ai amparo del Real decreto de 3 o dé 
Abril de 1924:

Resultando que, previos los asesora- 
mientes y propuestas reglamentarias, 
la sección de Defensa de la P rodno
ción inform é d-eefa vorab!emenlo di
cha petición, por no poder clasificar
se ia industria dé fabricación dé azú
car en ninguno de los apartados de 
la base prim era del artículo 1.° del 
Real decreto expresado :

Resultando que igualmente «desfa
vorable es la propuesta formulada 
por V. E., a los efectos y en cumpli
miento del artículo 85 del Reglamen
to de 24 cIq Mayo de i  924, dictado 
para la ejecución del expresado Real 
decreto:

Considerando que según de un mo
do expreso se preceptúa en los.-ar
tículos í.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924 y 34 de su Regla men
tó, modificado por ÍL-ai orden de 9 
de Febrero de 1926, la aplicación de 
las disposiciones vigentes en m ateria 
de protección a industrias, correspon
de, con la amplitud y en la forma en 
dichos textos prevista, a ia expresa
da sección de Defensa de la' Produc
ción, cuy0 parecer, ya-expuesto, es to
tal y completamente contrario a la 
concesión del beneficio solicitado: 

Considerando que aparecen cumpli
dos todos lo s . reqoisitos imRspensa- 
bles para  estim ar suficientemente es
tudiada la cuestión planteada, y que 
en este caso concreto no existe mo
tivo fundamental para separarse de ' 
la p ropuesta . de desestimación form u
lada, ,que* por entender aeerlM a, se 
acept a ... íntegramente,

S. M. el REy (q. D. g.), eonformán-; 
dose con j o  propuesto por la sección 
de Defensa d e j a  Producción ele ese 
Lonsejo de la Economía Nacional y 
por Y. K., se fia servido disponer se 
'Oésesiiiiro la petición que, al ampaio 
dél Real decreto de 30 de Abril de 
1924 y para su industria de fabrica
ción de azúcar, tenía 'formulada aníe

la referida sección D. Carlas Eugui 
Barrióla, vecino de Pamplona,

Lo que de Real orden comunico a 
V, E. a los efectos oportunos. Dio-s 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1923. '

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 7B§.

Excm o. S r. : Visto el expediente 
incoado por D. Antonio Mañó Jané, 
en nom bre y represen tación  de la 
Sociedad anónim a “Productos C ítri
cos”, dom iciliada en B arcelona, en 
solicitud de diversos beneficios com
prendidos en el Real decreto de 30 
de Abril de 1924, con destino a su 
in d ustria  de fabricación de produc
tos c ítricos, sus sim ilares y deri
vados:

R esultando que publicada reg la 
m entariam ente  la  petición en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , no se presentaron 
protestas contra la misma:

R esultando que la Sección de De
fensa  de la Producción inform ó por 
unanim idad en el sentido de consi
derar la industria  de fabricación de 
productos cítricos como compren
dida en el apartado  b) de la base 
p rim era  del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924:

Considerando que, ségún lo in 
form ado por la Sección de D efensa 
de la Producción d*e ese. Consejo de 
la 'Economía Nacional, procede sea 
declarada in d u stria  insuficiente la 
fabricación  de productos cítricos, y 
por tan to  protegióle, a tenor del 
apartado  b) de la base prim era, a r 
tículo 1.° del Real decreto de -30 de 
Abril de 1924:

Considerando que aconsejan  esa 
declaración de in d u stria  protegiólo, 
no sólo la g ran  im portación de áci- 

; do cítrico en E spaña, sino asim is
mo el ser nuestro  país prpductor 
de la prim era m ateria , por lo cual 
re su lta  de verdadero in terés para  
n u es tra  economía fom entar el des- 

;arrollo, de una industria  tan  genui- 
nam ente. nacional:. : .

Considerando que no procede con
ceder el auxilio Solicitado, relativo 
al a he no por el Estado de los tra n s -  
porles de has prim aras: m aterias, 
cuando oí recorrido exceda de 30 
kilóm etros, por no en ca ja r esa pe
tición dentro de los beneficios que 
pueden < o to rgarse  con arreglo  al! 
Real decreto de 30 de \h r ij  de 1 ÍR ’ ' ‘ 

Gonriderando"que r  » j

por la Sociedad petic ionaria  la cuan
tía  de los arb itrio s  para  que soli
c ita  la in tervención y apoyo del E s
tado acerca de las Corporaciones 
locales, como exigen los preceptor 
reg lam en tario s en vigor, no proce
de reso lver sobre este punto:

C onsiderando que si bien parece 
conveniente p a ra  el fom ento y des
arro llo  de la industria , el m ante
nim iento  de las p artidas 828, 829, 
906, 907 y 90-8, estando efectuándow 
se I a revisión arancelaria por oirá 
Sección del Consejo de la Economía 
Nacional, es* procedente p asa r a la 
Sección de A ranceles este punto 
concreto de la petición con todos 
los énteeedontés necesarios nara su 
resolución:

Considerando que resultan cumplí* 
dos por la Sociedad peticionaria to
dos los preceptos legales y reglamen
tarios para obtener los beneficios do 
exención de Derechos reales y de 
Timbre y reducción al 50 por 100 de 
tos tributos directos sobre la indus,~- 
tria  y sus utilidades,

S. M. e l .R e y  (q. D. g.), conformán
dose con la propuesta de ese Consejo 
de la Economía Nacional, se ha ser
vido resolver:

l é  Que se declare protegióle la 
industria de fabricación de ácido cí* 
trico, ejercida por la Sociedad and-, 
nima “Productos Cítricos”, domici
liada en .Barcelona.
- 2.° Que se otorgue a dicha Socie*
dad, con arreglo al apartado a) dei 
artículo 14 del Reglamente de 24 de 
Maiyo de 1924, la exención de Dere* 
chos reales y de Timbre para los ac-* 
tos de constitución y ampliación de 
la Sociedad en las escrituras corres
pondientes.

3.° Que se otorgue igualmente a 
dicha Sociedad, conforme al apartada 
b) del artículo 14 del mismo ' Regia* 
mentó de 24 de Mayo de 1924, la re< 
ducción al 50 per 100, durante un 
qulnqúenió, de todos los tributos di* 
rectos sobre ja  industria y sus utili* 
dados.

4® Que procede desestimar la pe
tición referente al pago de los transa 
portes por el Estado, por no encajar 
dentro de los preceptos del Real de* 
creto de auxilios a las industrias de 
30 de Abril de 1924.

5.° Que no ha lugar a resolver so
bre la intervención y apoyo del 0& *  
hierno cerca de las eói$órasiBnes te-»- 
rales para  obtehér coneesiones, por 
no piw isarsc por la entidad pclicio- 
n¡vrta. cmifm-me determina el P.egta- 
mew' fr, •n-mti reverto a ello. 

f>.~ p e r 1o roe. se - -refiere al
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mantenimiento dé las partidas 828, 
829 y 906 a 908 como derecho míni
mo invariable, pase el expediente a 
la Sección de Aranceles para el acuer
do procedente.

7.° Que por el Ministerio de Ha- 
cieiida se proceda, a los efectos y en 
cumplimiento del Real decreto de 19 
de Noviembre de 1985, a la revisión y 
comprobación de los tipos contribu-: 
lívos a que la industria favorecida se 
halle sujeta, quedando además obli
gada la Sociedad al cumplimiento do 
cuanto previene la legislación vigente 
en esta materia, así como a las ins-: 
porciones* que acuerde la Sección de 
Defensa de la Producción del Consejó 
de la Economía Nacional, al que re
glamentariamente corresponde ejer
cerlas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Abril de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 751.
Excmo. Sr.: Por existir vacante re

glamentaria y reunir las condiciones 
.... exigidas, • , :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concede^ el reingreso en activo 
a los Porteros que a continuación se 
expresan y figuran en la actualidad 
en la situación dé excedentes:

José Antonio Gómez Cuervo', Por
tero tercero, procedente, del Ministe* 
rio de la Gobernación; destinándose^ 
le a la Escuela Industrial de Sevilla. 
Su residencia actual es' Cádiz, ígno= 
réndese su domicilio.

Antonio Díaz Muñoz, Portero cuar-: 
lo, procedente del Ministerio de la 
Gobernación; se le destina a la ofioi- 
na de Córreos de Melilla. Ti ene su 
domicilio en ja isla de Alhucemas,

, c-ailQ Las Taquillas, 20.
Adrián García Capitán, Portero 

quinto, procedente del Ministerio dé 
la Gobernación; es destinado a la Je-: 
fatura de Obras públicas de. Toledo. 
Tiene su domicilio en dicha poblar 

/ ©ión, calle Plegade.ro, 24, principal.: 
Luis: Fernández' Diez, Portero quin

to, procedente del Ministerio dé 
cien da; se le destina a la Audiencia 
de Oviedo. Tiene su domicilio ép 
Tarragona, calle Mercería, nú;me-: 
ro 25, 2.° ;

De Real orden lo digo a V. E. para 
; m conocimiento, el de log interesa^ 

A s y demás efectos» Dios guarde g

V, E. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1928»

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de Trabajo, Gobern 

nación, Fomento y Gracia y Justi-: 
cia, Oficial mayor y Ordenador de 
pagos de la Presidencia del .Con
sejo de Ministros,

Núrn. 752.
Excmo. Sr.: En los día.s 10 al 15 

de Mayo próximo se ha de celebrar 
en Madrid el II Congreso Hispano 
portugués de Urología, con la coope-*; 
ración de 3a Asociación Española, 
fundada para contribuir al progreso 
de esta especialidad médica, y tenien
do en cuenta la importancia excep
cional que aquella reunión puede re-: 
portar a la Ciencia y a la cultura pú-: 
blicas, ; íri]

S. M. el Re y  (q. D.-g.) ha tenido a 
bien conceder carácter oficial al re^ 
f crido Congreso y encarecer a V. E. 
se sirva otorgar permisos o autor i-: 
zaciones .especiales a los funcionan 
rios públicos que dependan de ese 
Ministerio, y que siendo Licenciados 
o Doctores en Medicina lo soliciten, 
para concurrir al expresado Congreso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V» E. muchos años. Madrid, 17 
de Abril de 1928,

PRIMO DE RIVERA
Señores* Ministros, Jefes de todos los 

Departamentos ministeriales*

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
 Núm. 85.

Excmo. Sr.: El Consejo Supremo 
de. Guerra y Marina, en 28 de Mar
zo último,, me dice lo siguiente: 

‘Exorno. Sr.: Por haber pasado a 
situación de reserya, por Real ar
den de 25 d¡e Febrero último, el Bub- 
intendente de la Armada D. Domin
go Castellanos y Martínez, este Con
sejo, en virtud de sus facultades y 
ppr acuerdo de 8 i del aéiual, ha 
cjaísificado al mtpTémáú con él 1 
ber del 99 por 190 del sueldo de "su 
empleo, o sean 750 pesetas al mes, eúa 
ya captid&d Ig agrá ab.omda por 
la unidad dé Reserva & flu.é quedé 
/af ecto, a; partir die 1.° 'dé Jí^rzo ¡co- 
rrientét en atención ;a¡ que deáea 
fij-ar sfti residencia en Cádiz.” "

. Lo qué trasladó a ^  E. para su

conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Abril de 1928.

CORNEJO 
Señor Capitán general del Depar la

mento de Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
N'úm. 209.

I l . Sr.: Vista la comunicación 
del i. i no. Sr. Delegado, regio para 
la repi sión del Contrabando y la 
Defraudación en la primera zona, 
manifestando que con motivo de la 
implantación de su circular .de 15 de 
Febrero último, sobre inscripción de 
ganados en los4 libros de registros 
especiales de ganadería en la zona 
fronteriza, lian lleado hasta él re
iteradas súplicas de Ayuntamientos; 
y particulares para que se conceda 
un plazo que legalice la situación 
de ganados que boy se encuentran 
sin inscribir:

Considerando que los beneficios 
que a la economía ganadera del 
Reino en general y a la represión 
del fraude en particular* ha de re
portar el puntual cumplimiento de 
la indicada circular, aconsejan un 
acto de tolerancia por el que se in
vite a quienes estaban, por igno
rancia o descuido, al margen de la 
ley, a qué se. incorporen a ella; y

Considerando que la inscripción 
de ganados que no lo estuvieran no 
legitimará su lícita procedencia’, 
pues otra cósa equivaldría al am
paro por la Administración misma 
del frauda cometido contra el Te
soro, .

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien disponer se faculte Hasta' el 
día 1.° de Seiptiexnlbre próximo ve
nidero á los propietarios que texí- 
gan ganados sin inscribir en él li
bró-registro especial estable cid ó en 
el artículo 291 de las Ordenanzas 
de Aduanas, correspondientes a los 
términos municipalés de las pro
vincial de Badajoz, Cáceres, Bala- 
manca, Zamora, Orense y Ponteve
dra, señalados en la circular de la 
Delegación regia para la represión 
del Contrabando y la Defraudación 
eh la primera zona, de 15 de Febre
ro último, para que lo efectúen por 
declaración jurada, e-scrita, ante la 
Alcaldía, con expresa indicación de 
la procedencia, sin que por ello se 
legitime .su adquisición si fuere lí-



Gaceta de Madrid.-Núm. 109 18 Abril 1928 317

c ita  y quedando  en su sp en so  eil 
cu m p lim ien to  de la m enc io n ad a  c ir
cu la r h a s ta  que expire  el plazo que 
an te s  se ind ica .

P o r los A y u n tam ien to s  de los 
té rm in o s  m u n ic ip a le s  c itados se in 
v ita rá  al v ec in da rio  a la  in scripc ión  
<?ol ganado que no lo estuviera y 
hu b iese  sido adqu irido  con a n te 
r io r id a d  a la publicación  de es ta  
Real o rden , cu idando  esp ec ia lm en 
te, b a jo  su  resp o n sab ilid ad , que se 

verifique o que su incumplimiento' no 
sea  debido .a d ificu ltades o e n to rp e 
c im ien to s  de los M unicipios, y por 
'éstos, fu e rza s1 de C arab ineros y D e
legación  re g ia  se a s e s o ra rá  a los 
in te re sa d o s  p a ra  el m e jo r cu m p li
m en to  de c u an to  an tecede.

De R eal o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim ien to  y dem ás efec
to s . D ios g u ard e  a V. I. m uchos 
años'. M adrid, 12 de A bril de 1928.

CALVO SOTELO
S eño r P re s id e n te  de la C om isión 

p e rm a n e n te  de las D elegaciones 
re g ia s  para, la re p re s ió n  del Con
tra b a n d o  y la D efraud ac ió n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

N ú m . 3 5 9 .
S. M. el R e y (q. D. g.), de confor

m idad con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de Diciem bre de 
1924 (Ga ce t a del 13) y 4 de Marzo 
sigu ien te  (Gaceta del 5), se ha  ser-: 
vido conceder un mes de licencia por 
enferm o y con lodo el sueldo al Ofi
cial de Telégrafos con 4-000 pesetas 
D. Joaquín  B erenguer y Car celler, 
con destino en Calaeeite; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 9 del actual, de acuerdo con lo 
que precep túa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de D iciem bre 
que se m enciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de-, 
legación especial que tengo, conferi-, 
da, lo digo a V. S. p a ra  -su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a V ..S. 
m uchos años- ,Madrid, 17 de Abril 

-  de 19'28. i’,.
El Director general.

TAF.UR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

deí Centro provincial de Teruel.

N ú m . 3 6 0 .
Excm o.  S r . : S. M. el Rey (q. D. g .), 

previa la form ación del oportuno ex-e

-pediente incoado ante la D irección 
general de la Deuda y Clases pasi-. 
.vas y con arreglo al E statu to  de 22 
de Octubre de 1926, ha .tenido a bien 
declarar jubilado por ,im posibilidad 
física, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a D. .Manuel 
Mansilla Velasco Comisario de ter-: 
cera clase del Cuerpo de V igilancia 
en la provincia de Navarra.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1928.

P. D-,El Director gesoral,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin-. 
cía de Navarra.

N úm . 361.
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) , 

ha tenido a bien conceder la exce-; 
delicia, por plazo no m enor de un año 
ni m ayor de diez, con arreglo al ar-; 
tículo 12 de la ley de 27 de F eb re ra  
de 1908 y Real orden de 10 de Junio  
de 1920, a D. Juan  Moliner Rodríguez, 
Inspector de p rim era  clase del Guer-: 
po de Vigilancia de i-a provincia de 
Guipúzcoa.

De Real orden Jo digo a V. E. p a r a  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años* Madrid, 
15 de Abril de 1928.

P. D.,El Director general,
P E D R O  B A Z A N  

Señor Gobernador civil de la provin-: 
cia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

N úm. 632.
Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a .bien conceder a D. Carlos 
Velázquez de Castro, Oficial de Admi
nistración de prim era clase, de la Se
c re ta ría  de este M inisterio, un  mes, 
en concepto de p rim era  prórroga, con 
medio sueldo, a la licencia que por 
enferm edad se encuentra - disfrutando, 
y que le fue otorgada por Real orden 
de 9 de Marzo último.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. D ios 
miar de á  V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1928.
. CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria. ; ./ J

Núm. 633.
I lmo. S r .: En los días 23 al 28 del 

corrien te mes de. Abril se celebrará 
en La Haya el Congreso Internacional 
de Ligas Galólioc-Fem eninas, y esti
mando conveniente y ú til a los in te
reses de la enseñanza la asistencia de 
una Delegación oficial a tan  im por
tan te  reunión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien nom brar rep resen tan tes oficia
les de la Dirección general de P rim e
ra. enseñanza en el referido  Congreso 
a la señora doña P ila r Azcona de He
rre ros  de T ejada y a la señorita  doña' 
M aría de Perales y González Bravo, 
siendo la voluntad de Su M ajestad que 
la duración de esta comisión oficial 
no exceda de tre in ta  días.

De Real orden lo digo a V. I . .p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Abril de 1928. t

CALLEJO
Señor D irector general de Primea a 

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
N úm . 78 .

Ilm o. S r.: D ispuesto  a  la base 
t r a n s i to r ia  p a ra  c o n s titu c ió n  del 
C onsorcio  de P lom o en E sp a ñ a  a 
que hace  re fe re n c ia  el Real decreto  
n ú m ero  514 de 9 de M arzo u ltim o, - 
que ín te r in  se e s tu d ia  deten idam en
te p o r el C onsorcio m ism o la  cuan 
tía  de los v a lo res  v a riab le s  d.e las 
fó rm u las , d is tin to s  de la cotizaciSri 
del plom o y de la p la ta , los fletes 
y el cam bio, se a d o p ta rán  para  
aquéllo s los im p o rtes  que ’jel M inis
te rio  de F om en to  d e te rm in a  ppr; 
Real orden,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  d isponer se fie je n  d ichos im 
p o rte s  de la  m a n e ra  s ig u ien te :

1.° F ó rm u la  p a ra  d e te rm in a r  el 
p recio  del p lom ó en E sp a ñ a :

S =  Seguro y Comisión == 1,50 por 
100 de la co tización  del .p lom o en  
la  B o lsa  de M etales de L o nd res.

F  =  F lete á Londres, desde pu$r- 
to español =  0,50 de libra esterlina 
p o r to n e lad a  de 1.016 kilos.

E =  Gastos de puerto de emb§re - 
que e impuesto =  13.50 "pesetas por 
to n e lad a  paita G a rta g é n a ,'f l> rra g o - 
mi y R en tería , y 15 pese tas  p a ra  
M álaga y Se/viRa.

T  =  ,Transporte desde fundición &  
pireidó correspondieiile 31,35 pe-
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§30 tas por tonelada de Linares a Má
laga o Sevilla; 15,15 pesetas do Pe- 
ñarroya a Sevilla, y 9,75 pesetas de 
Bellmunt a Tarragona.

2.° Fórmula para la compra de 
. minerales:

K  =  Coeficiente resultante de las 
pérdidas de tratamiento, que se 
evalúan en 4,50 por 100 =  0,9-55.

X =  Gastos de fusión y desplata- 
ción por tonelada métrica de mine
ral con ley tipo del 65 por 100 de 
plomo: 113 pesetas para las fun
diciones de la zona de Cartagena, 
reducidas en 0,60 pesetas por tipo 
en más de aquella ley, y 0,50 pese
tas por tipo en menos has!a el lí
mite de 30 por 100; 116 pesetas 
para las demás fundiciones de Es
paña, reducidas en 0,60 pesetas por 
tipo en más de la referida ley del 
65 por 100. ?-

3.® Gastos de elaboración, in
cluidos interés y amortización por 
tonelada métrica: 80 pesetas para 
1 el; tubo y plancha, y 110 pesetas 
jpitra el perdigón.
; Beneficio' unitario industrial =  50 
.pesetas por tonelada métrica.

4.° Beneficio industrial unitario 
| para la barra=20 pesetas- por tone
lada métrica.

; De Real orden lo digo a V. í. pa
va su conocimiento y efectos. Dfos 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Abril de 1928.

BE.NJUMEA 
Señor Jefe de la Sección de Minas

e Industrias metalúrgicas.

Núm. 70.
ILmo. Sr.: Vistas las Reales ór

denes de 5 y 10 de Marzo último, 
números 41 y 46, y las de 28 del 
mismo mes, números 01 y 62, re fe
ren tes . a 1 a c o nvoeato r i a para cu
brir plazas de la plantilla d̂ J Cuer
po de Ayudantes de Obras públicas,

8. M'. e) Rtsy (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer:

1.° Que con el fm de evitar las 
.[Jlficultades que para los Sobrestan
tes, Delineantes y  Torreros de fa
ros, afectos a 1 as Jefaturas de Obras 
públicas de las islas . Ganarías, .así 
como paria los demás aspirantes 
residen tés ; en 1 as m i sni as y que r e- 
lafmn las condiciones necesarias pa
ra tomar parte en dicha conyoeato
rta, supone el traslado a la Pen
ínsula Ven época determinada, sé 
con s ti t uy a , u n T,r i bu n a 1 d e e x á me - 
aes en ceda una J r ' V v M e
Obras -púhReasv dé >8anta G^uz/de; 
Tenerife y de Las Palmas, compiles^

tos por el Ingeniero Jefe, un Inge
niero de Caminos y un Ayudante de 
la respectiva Jefatura.

Los exámenes se verificarán con 
arreglo a las normas establecidas 
en la Real orden de convocatoria de 
5 de Marzo último.

Una vez terminados los ejerci
cios se remitirán a esa Dirección 
general los expedientes d*e. los exá
menes, con todos sus antecedentes.

Ambos Tribunales unificarán su 
criterio para calificar los ejercicios 
que ante ellos se reabren y de mu
tuo acuerdo propondrán el ordeiren 
que deben ser colocados los aspi
rantes que aprueben, los cuales se 
colocarán por dicho orden a con
tinuación de los aprobados en Ma
drid ante la Comisiñn de la Escue
la de Caminos.

2.01 Que el apartado 2.° de la Real 
orden núm. 61, de 28 de Marzo úl- 
tinr\ so susiiiuvn por el siguiente: 

t;2 * Que los Sobrestantes y De
lineantes de Obras públicas que 
aprobaron el primer ejercicio en la 
convocatoria anunciada por Real 
orden de 9 da Marzo de 1927 y lo<s 
que aprobaron el primero y segun
do ejercicio en dicha convocatoria, 
queden exceptuados, respectivamen
te, de examinarse de los ejercicios 
primero y segundo del grupo B dé 
la Real orden de 5 de Marzo ú lti
mo y de los ejercicios primero, se
gundo y tercero de dicho grupo, 
considerándoles aprobados aquellos 
ejercicios. Los Delineantes que ten
gan aprobados el primer ejercicio 
de la convocatoria de 1927, queda
rán también exceptuados de reali
zar los ejercicios del grupo A. de 
la actual.”

3.° Que quede sin efecto la Real 
orden de 28 de Marzo último, nú
mero 62; publicada m  la Gxokta del 
día 29.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra ^u conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Abril de 1928,

G E LA B E R T

*eñor Director general ríe Obras 
públicas. : .

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

 REAL ORDEN
 N ú m .  4 8 0 .

Ilm o. Sr.: Exam inados los  docu
mentos que componen el expediente

de D. José Ortega Ocaña, en solicitud, 
de que se nombre Corredor de Co
mercio do la plaza mencaniii de To* 
rredonjimeno (Jaén ):

Resultando que por ellos se acre** 
dita que dicho señor es español, ma*< 
yor de edad, de buena conducta mo
ral y reconocida probidad, así como 
también qué no lia sufrido pena co
rreccional ni aflictiva y qüe tiene la 
suficiente capacidad legal para ejer-* 
cer el comercio:

Considerando que D. José Ortega 
Ocaña reúne las condiciones exigidas 
por el artículo 94 del Código de Co
mercio, sin que se encuentre i ocurso 
en las exenciones e incompatibilidad 
des. que preceptúan los i 3 y 14 del 
mismo Cuerpo legal:

Considerando que, con fecha 24 de 
Marzo de 1927, presentó D. José Or
tega Ocaña. en el Gobierno civil de 
Jaén, la instancia sol [citando el nonv 
branden lo de Gorredor de Comercio 
de la plaza menean!il de Torréelo nj i- 
meno, según consta de la cocí i íicación 
unida a este expediente (Documento 
número 15), y aunque la Real orden 
de 5 de Abril del año próximo pasa
do prohíbe el nombramiento de mie~: 
vos Corredores de Comercio, la de 20 
de Mayo dispuso se tramitasen las 
instancias en solicitud de nombra-, 
tniento de Corredores de Comercia, 
siempre que hubiesen sido iniciadas 
con anterioridad a la Real orden de 
5 de Abril antes citada, y encontrán
dose en este caso el presento expe
diente.

S. M. él Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. José Ortega Oca- 
ña Corredor de Comercio de la plaza 
mercantil do Torredon j i mono (J aén), 
quedando supeditada ia expedición 
del titulo correspondiente a que el 
interesado acredite, dentro del plazo 
de tres meses, haber prestado el opor* 
tuno juramento y hecho el depósito 
dé la fianza que marca la Ley, de
biendo tener presente que en las ope
raciones en; que intervenga por razón 
dé su oficio, sólo tendrá la fe públi
ca *y el carácter de Notario cuando 
en armonía con lo dispuesto por tos 
eh ! ículos 89 y  93 'deb Código dti Co
mercio se ; halle debidamente cole
giado.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento ' .£ demás efectos. 
Dios guarde a y . I. muchos años./ MVv- 
Jrid. 30 de •• Marzo dé 1928. :

i  /.; :■ •■;./' :u'.- e A UNOS ‘ '!

señor: D irectorgeneral áé Comercio,
Industria, y Seguiros. ■
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ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D IR ECCIO N  G ENER AL D E  M A
RRUECOS Y COLONIAS

Rectificación.

CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS EH¡N LA ISLA DE FERNANDO POO

¿No habiendo aparecido fijada la fe-' 
d ía  de presentación de proposiciones 
en los anuncios de. concurso publica
dos e® la -Gaceta de Madrid núme
ro  108 de 17 del actual, páginas-298 
y  29*9, se subsana en el presen l e la 
omisión, designando la del día 18 ríe 
Junio próximo como fecha que debe 
completar el párrafo- primero de las 
condiciones generales publicadas en 
aquéllos para cada uno de los con
cursos.

M IN IS T E R IO  D E  

ESTADOSECCIÓN DE POLÍTICA GENERAL

El Ministro de S. M. en Pekín ha 
recibido una Nota de aquel Ministerio 
&e Negocios Extranjeros transmitien
do una comunicación riel Tulung de 
Suiyan, cuyo tenor es como sigue: 

“ Los distritos de Suiyan son exten
sos y los bandidos aparecen y desapa
recen con intervalos irregulares. En el 
momento actual es necesario adoptar 
estrictas precauciones militares; si 
los extranjeros desean ir a viajar en 
esa región, se teme corra peligro su 
vida, p or consiguiente, ruego que por 
algún tiempo los extranjeros se abs- 

‘ tengan de via jar en el Suiyan.”
Lo que se hace público para cono

cimiento general.
Madrid, 14 d e ’ A b r il 'd e  1928. —  El 

Secretario general, Bernardo Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IREC C IO N  G EN ERAL D E  JU STI
C IA , C U L T O  Y  A S U N T O S  G E N E 

RALES.
En el Juzgado de primera instancia 

S instrucción de Bilbao, di si rito de 
¡Hospital, se halla vacante, por la ex
cedencia de D. Antonio Royo Villa- 
nova, tai - plaza 4e Médico forense y  di 
h  Prisión preventiva, de categoría di 
término, que debe proveerse por tras
lado, conforme a lo prevenido en o 
artículo 1.° del Real decreto de 29 di 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus insr 
tancias al Presidente de la Audiencia 
.territorial de Burgos, por conduele 
del Juez del partido en que préster 
isus servicios, dentro dei plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 

publicación de este anuncio en la 
U a e t a  de? M a d r id .
.M adrid , 17 de Abril de 1928. — El 
¡Mrector general, G. d e l* Yaile*

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C LA S E S  P A S IV A S

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de presentación de la fací-tira 
número 1-13, vencimiento de 1A de 
Enero- de 1927, de -intereses ríe la ins
cripción número 9.202 del 80 por 109 
de Propios a favor del Ayuntamiento 
de Castillo de las Guardas, de la pro
vincia de Sevilla., se anuncia al pú
blico por medio del presente y tér
mino de un mes para que la persona 
en cuyo poder se hallare o tuviere 
noticia de su paradero lo maní Ueste 
en las oficinas de esta Dirección ge
neral dentro del indicado plazo, trans
currido el cual sin haberlo efectuado 
será declarado nulo y sin ningún va
lor ni efecto el aludido documento, 
expidiéndose duplicado del mismo en 
la forma dispuesta por los a parí arios 
f)> g) y h) de la Real orden de 17 de 
Abril de 1913 (Gaceta del 26).

Madrid, 2b de Marzo de 1928.— Por 
el Dfireetor general. Francisco Santos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
DIRECCION GENERAL DE SEGU

R ID A D

Rectificación, - 
Habiéndose observado en e! Escala

fón del Cuerpo ' de Vigilancia, apare
cido en la Gaceta bu Madrid, algu
nos errores mate ríales de i nvp renta, 
se insertan a continuación debidamen
te uoct ideados:

Número 101 de Inspectores de se
gunda clase, D. José Fernández López. 
En la columna de '‘ Servicios en la 
clase” , que dice 5-8, debe decir 8-5.

Número 417 de Aspirantes de pri
mera clase, D. Jesús O es i el lar Levas- 
seur. En la columna de “ Servicios en 
la Po lic ía ” , que dice 6-6-7, debe de
cir 6-6

-Número 175 de As o iraníes de se
gunda clase, D. José Salmerón Céspe
des. En el primer apellido, que dice 
Salmero, debe decir Salmerón.

Número 248 dé Aspirantes de se
gundó: clase, D. Mareélíanó Arribas 
Hidalgo; En el nombre, que/dice Mar
celino, debe decir Maree lia no.

Madrid, 10 de Abril de 1-928.— El 
Director general, Pedro Bazán.

MINISTERIO DE F OMENTO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
OBRAS PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros, ?afecto, al de pus 
(Pontevedra*), D. Juan Ferrol Fernán
dez, en solicitud de que se. teí,-'conceda 
m r roes de licencia por en form o:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto- acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero- Jefe a cuyas ór
denes presta el inf erésado sus servi
cios y la Real orden de 12 de D iciem
bre de %1924, , m..- ,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder r\ lo so lie iludo por el 
mencionado Torrero y, en su conse
cuencia, conceder je un mes de toen- 
ci«a por efermo y, por -tanto,- con goce 
de sueldo, con arreglo a lo  prevenido 
en las disposiciones vi-gen íes sobre la 
materia.

De orden del señor Ministro Jo digo 
a Y. S. para su conocímienío y efec
tos. Dios guarde a V. 8, muchos años. 
Madrid. 14 ríe Abril de 1928.--El Di- 
redor genera!, P. D., el Jefe ríe i Ne
gociado. Domingo Parames.
Señor Ordenador do -pagos por -obli

gaciones de este Ministerio.

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista  del resu ltado obten ido en  
la su-hasIa para la e <) n,st nic.ción de las * 
oiiras. ríe un amelle y rampa en e¿ 
puerto cíe Suéneos- (Santander),

8. M., ei Rey (q. D. g.r, conform én-, 
dose con lo propuesto por osla Di
rección genera!, ha tenido a bien dis
poner se adjudique definí! i va roen le ai 
mejor postor, D, Luis de Pablo, com
próme! iédose a .ejecutar las obras eji 
ed plazo señalado por ía caniidad de 
ciento seis mil -ochocienl.ás pesetas 
( 100.800>, que produce en el presu
puesto de con! ral a., de 125.032,12 pe
setas, la baja de 18.232.12 pesetas en 
heme fie i o del .Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remíta el 
acta a qiie se róbe re el artíc u lo HA 
del pliego ríe condiciones que rigen en 
esta corrí rala.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
ingeniero Jefe de Dbras públicas ríe 
esa provincia y el del interesado. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid,
4 ríe Abril río 1928.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil ríe la provin

cia ríe Santander.

•En vista del resultado' oblen i do en 
la subasta para la construcción ríe las 

4 obras de adoquinado de las zonas ríe 
; cii^ul a c ión In ten su . ríe [o s mu elles ríe 
Levante del puerto ríe Alicante^ 

r S. M. el Rey (q. D. g.), conforinán
dose con lo propuesto por esta D i
rección general, ha ten ido a bien d is
poner se adjudique definitivamente al 
mejor poste , D. Ernibo Gómez y Gó
mez, compróme! mofiose a ejecutar las 
obras en el plazo señalado por la can
tidad de setecientas seis nú] set orien
tas noventa y .seis pesetas sesenta y 
tres céntimos .(706.796,63), que produ
ce en' el presupuesto ríe contrata, de 
820.806,68 pesetas, !•& bajá de pesetas 
14.010,05 en berieíicio del Estado; 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego do cniidicio
nes jju e  rigen en 'está contrata.

De Real orden comunicada ' fo rírga/.b 
a Y. para -su conocí míen lo;- al del 
Ingeniero Jefe ríe Obras públicas dq. 
esa provincia .y e fd c l puteresado. Dips 
guardé a V. 8. muchos años. Madrid,
4 de ¡Abril de 1928b-EM>iivclur ge
neral, j Gelabert-
Sefíor/GébeimadoF'Civil de la pruviu- 
. {, eia de rAligáí? te. .
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 A G U A S

Excm o. Sr.: Examinado el expe
diente instruido con motivo de la pe-; 
tición formulada por D. Justo Bus
quets Tarruella, solicitando aprove
char aguas superficiales y subálveas 
del torrente Ríos'nost o riera de las 
Vinyas, en término de San Felíu de 
Buxanlleu, con destino a riego de 
una finca de su propiedad:

Resultando que publicada en el 
Boletín Oficial la petición prevenida 
en el Real decreto de 5 de Septiem- 

»bre de 1918, abriendo el plazo regla-: 
mentarlo para la presentación de pro
yectos que tengan por objeto el apro.-s 
veohamiento citado o sean incompa
tibles con el mismo, no se presentó 
más que el proyecto del peticionario: 

Resultando que abierta la informa-: 
ción pública reglamentaria, n o . se 
presentó ninguna oposición:

Resultado que llevada a cabo la 
confrontación d e i. proyecto, el Inge
niero encargado informa favorable-, 
mente la concesión, condicionándola, 
con lo que se muestra conforme el 
Ingeniero Jefe de la División Hidráu
lica del Pirineo Oriental:

Resultando que el Ingeniero Jefe 
llel Servicio Agronómico informa fa-. 
yorablemente la concesión:

Resultando que el Consejo provin-: 
cial de Fomento y la Abogacía del 
Estado informan también favorable
mente la concesión:

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica del Pirineo 
Oriental propone el otorgamiento de 
la concesión con las condiciones que 
formula y en el mismo sentido hace 
su propuesta el Gobernador civ il: 

Resultando que el peticionario a c r e 
dita la propiedad de ios terrenos que 
se propone regar:.

Resultando que el peteionario acre
dita la propiedad de los terrenos que 
se propone regar:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos prevenidos por las dispon 
sicion.es vigentes y son favorables, to-: 
dos los informes emitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la autori
zación de aprovechamiento solicitada 
con arreglo a las’ siguientes condi
ciones :

1.a Se autoriza a D. Justo Bus
quéis Tarruella para aprovechar aguas 
vistas y subálveas dei torrente Ríos-, 
nos't o riera de las Vinyas, en tér
mino de San Felíu de Buxalleu, para 
riegos de su finca Ciurana, con su-: 
jeción al proyecto suscrito en Barce
lona en 21. de. Septiembre de 1926 por 
el Ingeniero D. Antonio Salazar, en 
cuanto no se modifique por las con-: 
dieiones que. silguen.

2.a El volumen máximo que se
!

podrá aprovechar será de 10 litros 
por segundó, reservándose la Admi
nistración el derecho a obligar al 
concesionario a la construcción de un 
módulo que limite el caudal deriva-, 
do al concedido.

3.a Esta concesión se otorga a per-: 
petuidad, salvo, el derecho de pro-:' 
piedad, sin perjuicio de tercero y sin 
responsabilidad alguna 'para  la Ad-. 
ministrar ion por falta de caudal que 
se pueda aprovechar.'

4*a Las obras se empezarán en el 
plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de esta concesión, y  deberán 
quedar terminadas en el plazo de dos' 
años, a partir de la misma fecha..
- :5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro-: 
lección a la industria nacional, con
trato y accidentes dei trabajo y de-: 
más de carácter social.

6.a Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la DD 
visión Hidráulica del Pirineo Oriem 
tal, qué podrá autorizar modiflcaciV* 
nes de detalle que no afecten esen-: 
eialmente al aprovechamiento, sien-: 
do de cuenta clel concesionario los 
gastos que aquélla origine. Una vez 
terminadas, y previo aviso del con-, 
cesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantándose acta, en la que 
conste eí cumplimiento de estas con-, 
dieiones y expresamente se consignen 
en ella los nombres de los productor- 
res españoles que hayan suministra
do las máquinas y materiales emplea
dos, sin que se pueda comenzar la 
explotación antes' de aprobar e l . acta 
la Dirección general.

7 a El depósito constituido queda
rá corno fianza, a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y  será 
devuelto después de aprobar el acta 
de reconocimiento final-

8.a Caducará esta concesión por 
incumplimiento de las condiciones im
puestas y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras 
públicas.

9.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas coaliciones y re
mitido póliza de 120 pesetasf según 
dispone la vigente ley del Timbre, de 
Real orden comunicada lo participo a 
V. E. para su conocirryento, el del in
teresado, el de la División Hidráulica 
del Pirineo oriental *y demás efectos, 
con publicación en el JRoletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Abril de 
1928.— El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de Gerona.

DiRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección' 
general, se ha servido adjudicar la1 
subasta de las obras de explanación y; 
fábrica del trozo primero de la sec
ción cuarta del ferrocarril de Lérida! 
a Saint-Girons a D. José María de 
Arregrui y  Sabarte, vecino de Bilbao, 
por el tipo de su proposición, de pe-s 
setas 3.574.000, que produce una bajá 
de 758.997,04 pesetas en el presupues
to de contrata; debiendo el adjudicad 
tario, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de publicación en 
la G a c e ta  d e  M a d r id  de esta Real or
den, constituir 1a. fianza definitiva ení 
la forma que previene el Real, decreto;' 
.cíe 26 de Julio de 1926 y otorgar lá 
escritura de contrata con el Notario;, 
que se le designe, previo el pago dé 
los derechos de inserción del anunció 
en la G a c e ta  y  Boletín de Lérida del 
acta de lá subasta. .

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 14 de Abril 
de 1928.— El Director ■ general, Faquí-: 
neto. .
Señor Presidente del Comité eje-cu ti* 

vo del. Consejo Superior de Ferros 
carriiss. ¡

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección' 
general, se ha servido adjudicar lá 
subasta de las obras de explanación} 
y fábrica del trozo segundo de la sec-j 
ción cuarta 'diel ferrocarril de Lérida' 
a Saint Girons a D. José María dé 
Arregui y Sabater, vecino de Bilbao, 
por el tipo de su proposición de pese-* 
tas 1.874.006, que produce una baja de; 
479.151,51 pesetas en el presupuestó 
de contrata, debiendo el adjudicatario, 
dentro del plazo de treinta días, á 
contar de la fecha do publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de esta. Real 
orden, constituir la fianza definitiva} 
en la forma qué previene el Real de
creto de. 26 de Julio de 1926 y otor-: 
gar la escritura de contrata con el 
Notario que se le designe, previo éí 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín  dé 
Lérida y del acta de la subasta.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 dé 
Abril de 1928.— Él Director general, 
Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecuti

vo del Consejo Superior de Ferro
carriles.


